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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 24 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2837

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Minis
tro de Educación de la N ación, Profesor A lberto 
Estanislao Sileoni; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha visita se realiza a fin de participar del 
Encuentro Regional NOA "Guía Federal de orientación 
para la Intervención Educativa en Situaciones Comple
jas de la Vida Escolar";

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor al se
ñor M inistro de Educación de la Nación, Profesor 
A lberto Estanislao Sileoni, a partir del 25 de sep
tiem bre de 2014 y mientras dure su perm anencia en 
nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 24 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2838

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 24 
de septiembre de 2014; y,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 24 de 
septiembre de 2014 y mientras dure la ausencia de su 
titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
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Salta, 25 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2839

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 25 de septiembre de 2014;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir
del 25 de septiembre de 2014.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 26 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2840

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N° 08-109.706/14

VISTO las necesidades de servicio presentadas en
la Escribanía de Gobierno dependiente de la Secretaria
General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto N° 2830/13 se aprobó la
prórroga del Contrato de Locación de Servicios de la
señorita Ana Estefanía Sánchez Allendes, para la conti
nuación de su desempeño en materia de servicios técni
cos en la Escribanía de Gobierno;

Que, procede aprobar la addenda al mencionado
contrato, a fin de convenir los honorarios correspon
dientes a los servicios contratados;

Que, se realizaron las autorizaciones e imputacio
nes correspondientes, contándose con presupuesto en
la partida pertinente para el ejercicio 2014;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo Io - Apruébase la Addenda al Contrato de
Locación de Servicios de la Srta. Ana Estefanía Sánchez
Allendes - D.N.I. N° 31.545.473, prorrogado mediante
Decreto N° 2830/13 y que forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General
de la Gobernación - Ejercicio 2014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2844  

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 0120042-60.692-2014-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación del Bachillerato Salteño para
Adultos N° 7224 de la localidad de San Carlos, departa
mento del mismo nombre, dependiente de la Dirección
General de Educación Secundaria del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:

Que la citada creación es a los efectos de garantizar
la continuidad del servicio educativo a los jóvenes y
adultos de la comunidad de San Carlos que no finaliza
ron  sus e s tu d io s  secu n d ario s, con fo rm e a los
lincamientos de la política educativa encarados por la
actual gestión, sustentados sobre la base de principios
y objetivos establecidos en la Ley de Educación de la 
Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir
educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y
el desarrollo máximo de sus competencias individuales;
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los
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derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos y el Departamento Procesos Admi
nistrativos de la Dirección General de Personal del cita
do Ministerio, han tomado la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjunta la 
imputación pertinente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología informa que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por los De
cretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede el 
límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Autorízase, a partir del período lecti
vo 2014, la creación del Bachillerato Salteño paraAdul- 
tosN ° 7224 en la localidad de San Carlos, departamen
to del mismo nombre, dependiente de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria del Ministerio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología, a funcionar en dependencias 
de la Escuela N° 4107 "Dr. Arturo L. Dávalos" de la 
misma localidad.

Art. 2o - Créase, a partir del período lectivo 2014, 
los cargos que seguidamente se detallan en el Bachillera
to Salteño para Adultos N° 7224 de la localidad de San 
Carlos, departamento del mismo nombre, dependiente 
de la Dirección General de Educación Secundaria del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología:

Cargo_________________________________ Cantidad

Coordinador de BSPA 1
Preceptor 1
Ordenanza 1

Art. 3o - Autorízase, a partir del período lectivo 
2014, la creación del 1er. año, Ira. división, Tercer Ciclo

de EGB (Adultos), en el Bachillerato Salteño para Adul
tos N° 7224 de la localidad de San Carlos, departamento 
del mismo nombre, dependiente de la Dirección Gene
ral de Educación Secundaria del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, con veintiocho (28) horas 
cátedra, turno noche.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Pádros

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2845

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas 

Expte. N° 11-123.173/13 Cpde. 1

VISTO la Ley N° 7.691 promulgada por Decreto 
N° 4.934/11, y el Decreto N° 817/12; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la ley de referencia se creó el Fondo 
denominado "Reparación Histórica del Norte de la Pro
vincia de Salta", cuyo objetivo es el financiamiento del 
Plan de Obras destinado a los Departamentos produc
tores de hidrocarburos en la zona norte de nuestra 
Provincia;

Que a este efecto, a través del Decreto N° 817/12, el 
Poder Ejecutivo dispuso la emisión de los títulos de 
Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el 
Fondo denominado "Reparación Histórica del Norte de 
la Provincia de Salta";

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8o de 
la Ley N° 7.691 y artículos 19 y 20 de la Ley N° 7.692. 
se procedió a incorporar por Decreto N° 2.693 del 
28.08.12 la suma de $ 807.515.709,53 (Pesos ocho
cientos siete millones quinientos quince mil setecientos 
nueve con cincuenta y tres centavos) al Presupuesto
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Ejercicio 2.012, proveniente de la colocación de Títulos 
de Deuda en el Mercado Internacional, en las partidas 
pertinentes de recursos por rubro y gastos por objeto;

Que en tal oportunidad, y una vez cubiertos los 
gastos de emisión del título, quedó un remanente de $ 
793.002.116,79 (Pesos setecientos noventa y tres mi
llones dos mil ciento dieciséis con setenta y nueve cen
tavos) que tiene como destino la realización de las cita
das, obras, importe al que se le van adicionando los 
intereses que generan estos recursos financieros;

Que parte de estos fondos se aplicaron a  obras eje
cutadas en el Ejercicio 2.012, y el remanente se está 
incorporando presupuestariamente en función de los 
requerimientos de partidas que realicen los organismos 
ejecutores de este plan de obras;

Que el tercer párrafo del artículo 19 de la Ley N° 
7 .760  fa c u lta  al P oder E jecu tiv o  a in co rp o ra r 
presupuestariamente el excedente que se produzca en 
la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes 
financieras, como así también los ingresos que se pro
duzcan en el curso del ejercicio o se encuentren disponi
bles al inicio del mismo por conceptos y/o importes de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la ley 
de presupuesto ejercicio 2.013, procediendo a ampliar 
en iguales montos las partidas de gastos y/o aplicacio
nes financieras que correspondan;

Que el artículo 47 de la Ley N° 7.760 deja estable
cido que la disponibilidad financiera sin afectación que 
exista al cierre del Ejercicio 2.012, perteneciente al Fon
do de Reparación Histórica del Norte de la Provincia de 
Salta, se irá incorporando al Presupuesto Ejercicio 2.013, 
habilitando las partidas de construcciones pertinentes, 
en función del cronograma previsto para cada una de las 
obras detalladas en planilla anexa del artículo Io de la 
Ley N° 7.691;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N° 211/14;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en los artí
culos 19 y 47 de la Ley N° 7.760, las incorporaciones de 
partidas presupuestarias de Recursos por Rubro y 
Gastos por Objeto, efectuadas en el Presupuesto Ejer

cicio 2.013 de Administración Central, por un importe 
total de $ 2.958.709,34 (Pesos dos millones novecien
tos cincuenta y ocho mil setecientos nueve con treinta 
y cuatro centavos), según detalle obrante en Anexos 1 y
II de este decreto.

Art. 2o - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N° 211/14, efectua
das por la Oficina Provincial de Presupuesto mediante 
Batch N° 6244061, que contiene los movimientos pre
supuestarios previstos en artículo Io del presente ins
trumento.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2846

Secretaría General de la Gobernación

Exptes. Nros. 226-201.750/13 Cde. 2; 226-1.917/13; 
226-7.022/13; 226-8.776/13; 226-9.123/13; 226-13.310/ 
13; 226-14.900/13; 226-15.892/13; 75-15.613/13; 226- 
17.781/13; 226-18.795/13; 226-223.279/12 Cde. 1; 226- 
222.489/12; 226-225.383/12; 226-227.296/12; 226- 
236.712/12; 226-231.415/12; 226-232.467/12; 226- 
235.471/12; 226-236.645/12; 226-23.894/12; 226- 
237.314/12; 226-240.964/12

VISTO la Disposición N° 0000023/14 emitida por 
la Coordinación de Asuntos Institucionales; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron.

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones
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en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
ciarios de dichos subsidios.

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
3678/14 manifiesta que corresponde dictar el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resoluciones Nros. 268/10 y 319/ 
10 de la Secretaría General de la Gobernación.

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébase la Disposición N° 000023/
14 de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la 
que como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2.013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

A rt 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2847

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Exptes. Nos 01-167.454/11 Cpde. 34, 11-157.127/14, 
11-160.453/14,11-160.717/14,

11 -161.769/14, 11 -169.367/14,41 -41.965/14 Cpde. 2, 
236-164.527/14,136-169.006/14,11-163.498/14,234- 
168.211/14

VISTO los pedidos de incorporaciones de partidas 
presupuestarias efectuados por diversos Servicios Ad
ministrativos Financieros de Administración Central, 
referidos al Ejercicio 2 .014 y;

CONSIDERANDO:

Que las partidas a incorporar corresponden a los 
rubros Dism. de Caja y Bancos, TCap - Plan Mas Cer
ca - ENOHSA (Tr), TCap - Plan Mas Cerca - SSDUV 
(Tr), TCap - Plan Mas Cerca - SsOP (Tr), Ingresos 
Varios, TC de OCASA- Res 197/10 S1AIS, Fdo. Pcial. 
de Medio Ambiente 7070 y TC Ap. No Reint.;

Que la Ley N° 7.813 de Presupuesto Ejercicio 2.014, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en dicha ley;

Que asimismo, el artículo 25 de la Ley N° 7.813 
autoriza al Poder Ejecutivo a  incorporar los recursos no 
comprometidos al cierre del ejercicio anterior, en la cuen
ta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando 
en igual monto las partidas de gastos y/o aplicaciones 
financieras correspondientes;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y am
pliar las respectivas partidas de erogaciones en las jurisdic
ciones pertinentes de la Administración Centralizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones Presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en artículo 11 de 
Decreto N° 211/14;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

. Artículo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.014 de Administración Central, las partidas de Recur
sos por Rubro correspondientes a Dism. de Caja y Ban
cos, TCap - Plan Mas Cerca - ENOHSA (Tr), TCap - 
Plan Mas Cerca - SSDUV (Tr), TCap - Plan Mas Cerca
- SsOP (Tr), Ingresos Varios, TC de OCASA - Res 191/ 
10 SIAIS, Fdo. Pcial. de Medio Ambiente 7070 y TC 
Ap. No Reint., con encuadre en lo dispuesto en artíci- 
los 19 y 25 de la Ley N° 7.813, por un importe total de 
$ 23.246.862,60 (Pesos veintitrés millones doscientcs 
cuarenta y seis mil ochocientos sesenta y dos con se
senta centavos), de acuerdo al detalle obrante en Anexo
I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io de este instrumento, la incorpora
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ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe mencionado en el mismo, según 
detalle obrante en Anexos II a XIII integrantes de este 
instrumento.

Art. 3o - Ratifícanse con encuadre en el articulo 11 
del Decreto N° 211/14, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.014, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 
6243942, 6244256, 6256039, 6272419, 6253708, 
6253723, 6256026, 6255985, 6283354, 6296819, 
6298881 y 6301942, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en artículos Io y 2° de este 
decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
presupuestarias efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.813.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y  e! Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2848

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 153849/14-código 321

Visto las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial las "XVII Joma
das de Enfermedades Infecciosas Emergentes y Re-emer
gentes”, las que se llevarán a cabo en esta Ciudad los 
días 3 y 4 de octubre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Salud Pública, alentar este tipo de even
tos, que tiene como objetivos reforzar la educación 
médica continua del equipo de Salud y actualizar sus 
conocimientos específicos en la materia, estimulando la 
investigación y difundiendo la experiencia diaria a tra
vés de mesas redondas y presentación de trabajos;

Que a fs. 4 obra Visto Bueno del señor Ministro de 
Salud Pública;

. Que dicho evento es organizado por el Circulo 
Médico de Salta y el Colegio de Bioquímicos de Salta.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de interés provincial las 
"XVII Jomadas de Enfermedades Infecciosas Emergen
tes y Re-Emergentes", las que se llevarán a cabo en esta 
Ciudad, los días 3 y 4 de octubre de 2014.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción de interés provincial no representará erogación al
guna para el Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2851

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 33-21.230/14 Cpde. 4, 41-148.878/14 
Cpde. 1,48-159.738/11 Cpde. 1,341-154.131/14,41- 
156.389/14,11-158.493/14,321-158.482/14,321-143, 
211/14,332-231.516/13 Cpde. 3, 41-170.139/14,350- 
151.846/14 C pde .l, 01-128.033/14 Cpde. 1, 277- 
97.273/14 Cpde. 2, 236-167.127/14, 11-130.790/14 
Cpde. 2, 41-175.058/14, 16-167.950/14 Cpde. 2, 59- 
174.771/14,346-142.687/14 Cpde. 1,234-159.647/14, 
41-166.785/14,136-173.499/14,136-172.499/14 y 11- 
166.294/14 Cpde. 1

VISTO los pedidos de transferencias de partidas 
presupuestarias de erogaciones realizados para el Ejer
cicio 2.014 por diversos Servicios Administrativos Fi
nancieros de Administración Central y Organismos 
Descentralizados, y;

CONSIDERANDO:

Que dichas transferencias tienen por finalidad acon
dicionar los créditos presupuestarios asignados me
diante Decreto N° 211/14 de distribución de partidas
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Ejercicio 2.014, de conformidad a las necesidades de 
cada organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N ° 7.813, autoriza 
al Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios asig
nados, las que no im portarán un increm ento del 
monto total del Rubro Gastos por O bjeto asignado 
por dicha Ley;

Que resulta necesario aprobar las transferencias de 
partidas presupuestarias de Administración Central y 
Organismos Descentralizados, para posibilitar la co
rrecta imputación de gastos en el Ejercicio 2.014;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto N° 211/14;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébanse con encuadre en el artícu
lo 31 de la Ley N° 7.813, las transferencias de partidas 
de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.014 
de Administración Central y Organismos Descentrali
zados, por un importe total de $ 17.788.210,85 (Pesos 
diecisiete millones setecientos ochenta y ocho mil dos
cientos diez con ochenta y cinco centavos), según deta
lle obrante en Anexos I a XXIV de este decreto.

Art. 2° - Ratificanse las transferencias de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.014, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto con encuadre en lo pre
visto en artículo 11 del Decreto N° 211/14, mediante 
Batch Nos 6243688, 6243765, 6243808, 6243992, 
6246050, 6253882, 6259986, 6260193. 6267333, 
6272939, 6276572, 6276588, 6276556, 6277668, 
6281401, 6283470, 6284592, 6284869, 6286649, 
6289215,6296850,6296986,6297430 y 6299758, que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos 
en artículo Io del presente instrumento.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conforme en lo dispuesto 
en artículo 31 de la Ley N° 7.813.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía. Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIIBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2852

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expte. N° 118.188/14-código 041

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial el XXIV En
cuentro Nacional, XIX Jornadas Científicas y XII En
cuentro Latinoamericano de Estudiantes de Enfermería, 
que se llevarán a cabo en esta ciudad, del 21 al 27 de 
septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO

Que los referidos eventos, bajo el lema: "Dime y lo 
Olvido, Enséñame y lo Recuerdo, Involúcrame y lo 
Aprendo", tienen como objetivo reunir a enfermeros y 
estudiantes de enferm ería  de d istin tos países de 
Latinoamérica para intercambiar conocimientos y ac
tualizarlos. Su eje temático versará sobre "Los nuevos 
desafíos en la formación de estudiantes de enfermería a 
nivel latinoamericano, regional y  local";

Que los mismos están organizados por la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de 
Salta;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Declárase de interés provincial el XXIv  
Encuentro Nacional, XIX Jomadas Científicas y XII 
Encuentro Latinoamericano de Estudiantes de Enfe»- 
merla bajo el lema: "Dime y lo Olvido, Enséñame y b  
Recuerdo, Involúcrame y lo Aprendo", que se llevarán a 
cabo en esta ciudad, del 21 al 27 de septiembre de 2014.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción de interés provincial no representará erogación al
guna para el Estado.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por ;l 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY ■ Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2854

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el contrato de locación de servicios celebra
do entre la Fiscalía de Estado y la Dra. María Macarena 
Alurralde, D.N.I. 32.365.487, aprobado por Decreto 
N° 2962/2012 y su prórroga; y

CONSIDERANDO:

Que aún subsisten las razones que motivaron su 
contratación, motivo por el cual deviene necesario pro
rrogar la misma por el término de doce meses a partir 
del Io de setiembre del corriente año;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas al contrato 
de locación de servicios aprobado por Decreto N° 2962/
12 y prorrogado por Decreto N° 2514/13;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta '

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre la Fiscalía de Estado y la Dra. 
María Macarena Alurralde, D.N.I. 32.365.487, por el 
término de doce meses a partir del Io de setiembre de 
2014.

Art. 2o - Apruébase la Addenda al contrato de loca
ción de servicios aprobado por Decreto N° 2962/12, 
suscripta entre la Sra. Fiscal de Estado y la Dra. María 
Macarena Alurralde, la que como anexo forma parte del 
presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente será imputado a la partida pertinente de la 
Jurisdicción y CA de la Fiscalía de Estado - ¡Ejercicio 
vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2856

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el contrato de locación de servicios celebra
do entre la Fiscalía de Estado y el Dr. Femando David 
Ríos, D.N.I. N° 27.972.806, aprobado por Decreto N° 
824/13 y su prórroga; y

CONSIDERANDO:

Que, deviene necesario reformular cuestiones vin
culadas al contrato de locación de servicios aprobado 
por Decreto N° 824/13 y prorrogado por Decreto N° 
73/14

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase la Addenda al contrato de 
locación de servicios aprobado por Decreto N° 824/13, 
suscripta entre la Sra. Fiscal de Estado y el Dr. Feman
do David Ríos, D.N.I. N° 27.972.806, la que como anexo 
forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente será imputado a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Fiscalía de Estado - Ejercicio 2014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2858

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el contrato de locación de servicios celebra
do entre la Fiscalía de Estado y el Dr. Jorge Javier Ove
jero, D.N.I. N° 31.283.347, aprobado por Decreto N° 
97/2011 y sus sucesivas prórrogas; y

CONSIDERANDO:

Que, deviene necesario reformular cuestiones vin
culadas al contrato de locación de servicios aprobado 
por Decreto N° 97/2011 y prorrogado por Decretos 
N°s. 68/13 y 3197/13;
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Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase la Addenda al contrato de 
locación de servicios aprobado por Decreto N° 97/11, 
suscripta entre la Sra. Fiscal de Estado y el Dr. Jorge 
Javier Ovejero, D.N.I.N°31.283.347, la que como anexo 
forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente será imputado a la partida pertinente de la 
Jurisdicción y CA de la Fiscalía de Estado - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publlquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós -

Salta, 29 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2860

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expte. N° 148-191.181/14.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Secretaría de Gestión Educativa solicita se declare 
de Interés Provincial la Producción del Ciclo: "Gilemes", 
elaborado por el Canal Encuentro; y,

CONSIDERANDO:

Que la realización del Proyecto para la coproduc
ción y ejecución integral del mencionado ciclo cuenta 
con la anuencia del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia.

Que dicho Ciclo tiene como principal objetivo reco
nocer al General D. Martín Miguel de Güemes como el 
héroe máximo de una región con un relato histórico y 
una identidad cultural propia como es el Noroeste Ar
gentino. Como un precursor de las luchas populares del 
siglo XIX, un líder de profundas convicciones y el 
inaugurador de una épica gaucha que caló profundo en 
nuestra identidad nacional.

Que el Ejecutivo Provincial se enorgullece rin
diendo homenaje al prócer gaucho, declarado "Héroe 
Nacional" por Ley N° 26.125; y colocado a la altura

de los grandes próceres argentinos como los G enera
les José de San Martín y M anuel Belgrano, er¿ la 
histórica epopeya de la emancipación del continente 
americano.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial la Pro
ducción del Ciclo: "Güemes", elaborado por el Canal 
Encuentro.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de lodos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2849 - 29/09/2014 - Expe
diente N° 0110022-512.889/2014-0

Articulo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Rodríguez Maidana, Raúl 
Edgardo - D.N.I. N° 35.264.553, en la Dirección Gene
ral de Rentas, organismo dependiente de la Secretaria de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 14 de octubre 
del 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, con idén
tica remuneración a la establecida en el Decreto N 3 518 
de fecha 14 de febrero del 2013.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós
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S ecre ta ría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 2850 - 29/09/2014 - Expediente N° 0020349-57042/ 
12014-1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Cristina Mónica Tapia - DNI N° 23.318.719 en carácter 
de personal temporario de la Secretaria de la Función 
Pública, con vigencia al día 04 de octubre de 2014 y por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio  de Econom ía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2853 - 29/09/2014 - Expe
diente N° 0110022-512.890/2014-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Kairuz, Hugo Alejan
dro, D.N.I. N° 32.347.044, en la Dirección General de 
Rentas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públi
cos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, a partir del 4 de setiembre del 2014 y 
por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remune
ración a la establecida en el Decreto N° 2358 de fecha 19 
de mayo del 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio  de Economfa, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2855 - 29/09/2014 - Expte. 
N° 11-193.711/14

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carác
ter de personal temporario, del Sr. Canyo Alfredo 
Dagum, D.N.I. N° 35.106.878, en la Secretaría de 
Finanzas, dependiente del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 24 
de agosto de 2014 y por el térm ino de 5 (cinco) me
ses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 3311/13.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida, correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y  Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2857 - 29/09/2014 - Expte. 
N° 11-98.835/13 - Cde. 3

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Sr. Patricio Ezequiel Peila, 
D.N.I. N° 31.948.952 en la Tesorería General de la Pro
vincia, dependiente del Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos, a partir del 28 de se
tiembre de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 1889/13.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2859 - 29/09/2014 - Expte. 
N° 11-98.835/13 Cde. 3

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Srta. Sara Cecilia Moyano, 
D.N.I. N° 32.630.804, en la Tesorería General de la 
Provincia, dependiente del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y  Servicios Públicos, a partir del 28 de 
setiembre de 2014, y por el término de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 1891/13.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2861 - 29/09/2014 - Expte. 
N° 11-60.838/13 Cde. 5
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Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario de la Srta. Silvia Alejandra 
Contreras, D.N.I. N° 25.122.077, en la Tesorería Gene
ral de la Provincia, dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
02 de octubre de 2014, y por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 1932/13.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se im putará a la Jurisdicción y Curso 
de Acción correspondientes al M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicio Públicos - Ejercicio 
2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
2862 - 29/09/2014 - Expediente N° 138-207.803/14-0

Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. Juan 
Carlos Guerrero - DNI. N° 26.701.045 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Goberna
ción, a partir del día 7 de octubre de 2014 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria Legal y 
Técnica.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2863 - 29/09/2014 - Expte. 
N” 11-60.838/13 Cde. 5

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del Sr. Oscar Félix Emanuel 
Arroyo, D.N.I. N° 34.328.363, en la Tesorería General 
de la Provincia, dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del
02 de octubre de 2014, y por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 1930/13.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Jurisdicción y Curso de

Acción correspondientes al Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicio Públicos - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

S ecre taría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 2864 - 29/09/2014 - Expte. N° 01-198.392/14

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario de la Lic. María de la Paz Ibañez, 
D.N.I. N° 30.221.212, profesional dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, para cumplir fun
ciones en la Oficina del Representante del Poder Ejecu
tivo ante Organismos Internacionales - ZICOSUR, a 
partir del 23 de septiembre de 2014 y por el término de 
5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las respectivas partidas 
de Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2865 - 29/09/2014 - Expte. 
N° 22-512.887/2014-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. López Alesanco, Ricar
do Alberto, D.N.I. N° 14.865.684, en la Dirección Ge
neral de Rentas dependiente de la Secretaria de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a partir del 23 de setiembre del 2014, 
por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remune
ración a la establecida en el Decreto N° 1099/12 fecha 
21 de marzo de 2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
2866 - 29/09/2014 - Expte. N° 58-269.285/13 Cde. 2

Artículo Io - Autorizase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Temporario, del Sr. Santia
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go Russo, D.N.I. N° 25.375.897, en la Dirección Gene
ra] del Boletín Oficial de la Provincia de Salta, depen
diente de la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir dél 1° de noviembre 
de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondientes a la Dirección 
General del Boletín Oficial de la Provincia de Salta. 
Ejercicio 2014.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2867 - 29/09/2014 • Expe
diente N° 22-512.891/2014-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Dr. Moisés, Juan Manuel, 
D.N.I. N° 29.251.511, en la Dirección General de Ren
tas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, a partir del 14 de setiembre del 2014, por 
el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remunera
ción a  la establecida en el Decreto N° 932/12 de fecha
12 de marzo de 2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

S ecre taría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 2868 - 29/09/2014 - Expediente N° 58-24.389/14 
Cde. 04

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, del Cr. Gonzalo Michel Cullen, 
D.N.I. N° 24.138.986, en la Dirección General del Bo
letín Oficial de la Provincia de Salta, dependiente de la 
Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 16 de octubre de 2014 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondientes a la Dirección

General del Boletín Oficial de la Provincia de Salta. 
Ejercicio 2014.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2869 - 29/09/2014 - Expe
diente N° 0110308-172.306/2014-0

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario , del Sr. M ariano Germán 
Figueroa Solá, D.N.I. N° 17.580.788, en el Fondo de 
Administración y Disposición de los Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado Provincial, dependiente de la Se
cretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a  partir del 
20 de septiembre de 2014 y por el término de cinco 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 2249/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 26 de Septiembre de 2014. 

RESOLUCION N° 424

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 272-268.348/2013-0

VISTO la Resolución N° 165 de fecha 07/05/14 del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, y el Contrato de Obra Pública suscripto entre 
la Subsecretaría de Financiamicnto y JC Segura Cons
trucciones SA en fecha 07 de Mayo de 2014;

CONSIDERANDO:

Que por medio de la citada resolución se aprobó la 
Licitación Pública Nacional N° 02/13 realizada por la 
Subsecretaría de Financiamiento, en carácter de Uni
dad Ejecutora Provincial del Programa de Mejoramiento 
de Barrios III, para la contratación y ejecución de la 
obra "Equipamiento Comunitario y Obras Comple
mentarias para los Barrios Libertad y Convivencia - 
Ciudad de Salta", con un presupuesto oficial de $
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8.716.444,56 (Pesos ocho millones setecientos dieci
séis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con cincuenta 
y seis centavos);

Que en el Artículo 2o de la resolución citada se adju
dica a la empresa JC Segura Construcciones SA la ejecu
ción de la obra en la suma de $ 9.989.244,39 (Pesos 
nueve millones novecientos ochenta y nueve mil dos
cientos cuarenta y cuatro con treinta y nueve centavos) 
I.V.A. incluido, a valores del mes de Junio de 2013, con 
un plazo de ejecución de 300 días corridos, por el siste
ma de ajuste alzado;

Q ue en fech a  16/05/14 la S u b sec re ta ría  de 
Financiamiento suscribió con la empresa JC Segura 
Construcciones S.A. el pertinente Contrato de Obra 
Pública y en la Cláusula Segunda del mismo se determi
na que el precio de la contratación se fija a valores del 
mes de junio del año 2013;

Que mediante N otaN 0 947/14 de la Unidad Coordi- 
nadoraNacional del Programa aclara que conforme los 
pliegos iicitatorios el mes base del Presupuesto Oficial 
es Septiembre de 2013 y no Junio de 2013 como expre
sara anteriormente dicho organismo en Nota N° 1142/
13 defecha 05/12/13;

Que no obstante lo expuesto precedentemente, pue
de constatarse que en las publicaciones efectuadas en 
los diarios nacionales y provinciales obrantes a fs. 455/ 
457 del expediente de referencia, se consigno como mes 
base el de septiembre de 2013 y no el de junio de 2013 
como se expresó en la Resolución N° 165 de fecha 07/ 
05/14, por lo que no se afectó de ningún modo los inte
reses de los oferentes, los que confeccionaron su oferta, 
teniendo presente el mes base correspondiente;

Que las actuaciones cuentan con dictamen jurídico 
pertinente del Á rea Legal de la Subsecretaría de 
Financiamiento;

Que habiéndose cumplido con la totalidad de las pau
tas procedimentales establecidas por el BID y la Ley N° 
6.838/95 y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96, co
rresponde la emisión del presente instrumento legal;

Por ello:

El Ministro de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

R ESU E LV E:

Articulo Io: Modificar el Artículo 2o de la Resolu
ción N° 165 de fecha 07/05/14 de'este Ministerio de

Economía, Infraestructura y Servicios Públicos el que 
quedará redactado en los siguientes términos:

"Artículo 2o: Adjudicar a la empresa JC Segura Cons
trucciones SA, con domicilio legal en Pasaje Capitán 
Ruiz N° 330 de la Ciudad de Salta, la ejecución de la 
obra citada en el artículo primero, en la suma de $ 
9.989.244,39 (Pesos nueve millones novecientos ochen
ta y nueve mil doscientos cuarenta y cuatro con treinta 
y nueve centavos) I.V.A., incluido, a valores del mes de 
Septiembre de 2013, con un plazo de ejecución de 300 
días corridos, por el sistema de ajuste alzado, por resul
tar la más conveniente a los intereses del Estado, en un 
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cumplir los requerimientos técnicos y 
financieros necesarios".

Artículo 2o: Aprobar la Adenda al Contrato original 
suscripta en fecha 10/09/14 entre la Subsecretaría de 
Financiamiento y la empresa JC Segura Construcciones 
SA, cuyo original debidamente sellado forma parte de la 
presente Resolución.

Artículo 3o: Comunicar, publicar y archivar.

C.P.N. Carlos Roberto Parodi 
Ministro de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

Adenda N° t al Contrato suscripto entre la 
Provincia de Salta y Segura Construcciones SA

para la ejecución de la obra "Equipamiento 
Comunitario y Obras Complementarias para los 

Barrios Libertad y Convivencia - Ciudad 
de Salta", en el marco del Programa 

Mejoramiento de Barrios III (PROMEBAIII), 
Préstamo BID N° 2662/OC-AR

En la Ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre, 
a los diez días del mes de Septiembre del año 2014, 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
en este acto por el Sr. Subsecretario de Financiamiento 
CPN Ignacio Racioppi, con domicilio en calle Alvear 
N° 538 de la Ciudad de Salta, por una parte y en adelan
te denominado "El Contratante”, y por la otra la empre
sa JC Segura Construcciones SA, representada por su 
Presidente, A grim . Juan C arlos Segura, DN1 N° 
8.163.891, con domicilio en Pasaje Capitán Ruiz Ne 
330 de la ciudad de Salta, en adelante "La Contratista", 
acuerdan lo siguiente: Primero: Antecedentes: En el 
marco del Programa de Mejoramiento de Barrios III. 
financiado con recursos del Préstamo BID 2662/OC- 
AR, se realizó en la Subsecretaría de Financiamiento, en
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carácter de Unidad Ejecutora Provincia, la Licitación 
PúblicaNacional N° 02/13, con el objeto de contratar la 
ejecución de la Obra: "Equipamiento Comunitario y 
Obras Complementarias para los Barrios Libertad y 
Convivencia de la Ciudad de Salta", con un presupues
to oficial de $ 8.716.444,56 (Pesos ocho millones sete
cientos dieciséis cuatrocientos cuarenta y cuatro con 
cincuenta y seis centavos), a valores al mes de Septiem
bre de 2013, con un plazo de ejecución 300 días corri
dos, a través del sistema de ajuste alzado.

Por medio de Resolución N° 165 del Sr. Ministro de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos de fe
cha 07/05/14 se aprobó la Licitación Pública Nacional 
N ° 02/13 y se adjudicó a la empresa JC Segura Cons
trucciones SA la ejecución de la obra por el monto de $ 
9.989 244,39 (Pesos nueve millones novecientos ochenta 
y nueve mil doscientos cuarenta y  cuatro con treinta y 
nueve centavos), I. V.A. incluido.

En fecha 16/05/14 se suscribió el pertinente con
trato de obra pública y en la cláusula segunda se deter
minó que el precio era a valores del mes de Junio de
2013, conforme lo expresado por la UCN en Nota 
1142/13.

Por Nota N° 947/14 de fecha 27/08/14 la Unidad 
Coordinadora Nacional del Programa aclara que el mes 
base del Presupuesto Oficial es Septiembre de 2013.

Segunda: Objeto: La presente enmienda tiene por 
objeto aclarar que el mes base del presupuesto oficial es 
Septiembre de 2013. Por ello se reemplaza la cláusula 
N° 2 del contrato por la  siguiente:

"Precio. El precio de la presente contratación que
da fijado en la suma de Pesos nueve millones nove
cientos ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y 
cuatro con treinta y nueve centavos ($ 9.989.244,39) 
IVA incluido, a valores del mes de Septiembre de 2013. 
La moneda de pago es El Peso de curso legal en la 
República Argentina"

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el 
lugar, día y año mencionados en el encabezamiento.

Agrim ensor Ju an  C arlos Segura 
J.C. Segura Construcciones S.A.

Presidente del Directorio 
C.P.N. Ignacio Racioppi 

Coordinador Contable Financiero 
U.C.E.P.E.

Gobierno de la Provincia de Salta

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
2840, 2845, 2846, 2847, 2851, 2854, 2856 y 2858, 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100043929 F. N° 0001-59366

Salta, 26 de Septiembre de 2014 

RESOLUCION N° 127-D/14

Instituto Provincia) de Salud de Salta

VISTO el Acuerdo para el Desarrollo y Promoción 
dé la Mediación celebrado con el Ministerio de Justicia 
de la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 119-D/14 se aprueba 
el Acuerdo para el Desarrollo y Promoción de la Media
ción celebrado con el Ministerio de Justicia de la Pro
vincia de Salta en fecha 23.07.14;

Que el mencionado acuerdo tiene por finalidad el 
desarrollo y promoción de la Mediación en el seno del 
Instituto Provincial de Salud de Salta y, por ello, se crea 
el Centro Comunitario y Social de Mediación;

Que resulta necesario designar a los M ediadores 
encargados de llevar adelante la  resolución de los 
conflictos y aprobar su correspondiente R eglam en
to Interno;

Que la indicada designación y puesta en marcha del 
Centro Comunitario y Social de Mediación I.P.S. no 
implica erogación extraordinaria;

Por Ello y en ejercicio de las facultades conferidas 
por Ley 7127;

El Directorio del Instituto Provincial 
de Salud de Salta

R E SU E L V E :

Artículo 1°.- Designar en calidad de Mediadores del 
Centro Comunitario de Mediación del Instituto Pro
vincial de Salud de Salta a los Dres. Mariana Celeste 
Figueroa - D.N.l. N° 26.701.945- y Federico Martín 
Bravo - D.N.l. N° 23.953.852 y a la Srta. María Fernanda 
Correa - D.N.l. N° 16.899.375.

Articulo 2o.- Aprobar el Reglamento Interno del 
Centro Comunitario de Mediación del Instituto Pro
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vincial de Salud de Salta, el que como Anexo I formará 
parte del presente.

Artículo 3°.- Notificar, efectuar las comunicacio
nes pertinentes, insertar en el Libro de Resoluciones y 
Archivar.

Dr. Luis Gabriel Chagra Dib 
Presidente del Directorio 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
C.P.N. Héctor Mario Salim 

Director 
Instituto Pcial. de Salud de Salta 

Dr. Teodoro Alejandro Becker 
Director 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Aldo García 

Director 
Instituto Pcial. de Salud de Salta 

Daniel Antonio Pérez 
Director 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

ANEXOI

Reglamento del Centro Comunitario 
de Mediación

La Mediación es un sistema de negociación asistida 
mediante el cual las partes involucradas en un conflicto 
intentan resolverlo por si mismas con la ayuda de un 
tercero, el Mediador, debidamente capacitado e impar
cial, que actúa como facilitador y conductor de la comu
nicación.

Los interesados asumen su protagonismo en la bús
queda de alternativas y posibles soluciones que le per
mitan llegar a un Acuerdo teniendo en cuenta sus nece
sidades y posibilidades y controlan por sf mismos el 
proceso que es esencialmente Voluntario, Confidencial 
y Gratuito y cuyo desarrollo es rápido e informal. (Dto. 
4901/08)

Artículo Io: Denominación. Sede: El Centro Comu
nitario de Mediación del Instituto Provincial de Salud 
de Salta tendrá su sede en la calle España N° 782, de 
esta ciudad de Salta.

Artículo 2o: Finalidad: El Centro propiciará y faci
litará el trámite de mediación como mecanismo alterna
tivo no adversaria! para la solución de conflictos en 
base a los principios rectores de la Mediación, como 
herramienta adecuada y eficaz para resolver conflictos, 
siendo ésta una apuesta a la autocomposicióñ de los 
mismos, con el consiguiente ahorro de tiempo, de fácil 
comprensión y libre de costos para los interesados;

persiguiendo la optimización y operatividad de las pau
tas establecidas por la Ley 7324 y Decreto 4901/08, y, 
en particular, para asuntos relativos al ámbito de actua
ción del Instituto Provincial de Salud de Salta en sus 
relaciones con sus afiliados, prestadores, proveedores 
y de aquellas personas físicas o jurídicas que de algún 
modo se vinculen con la Obra Social.

Artículo 3o: Mediadores Responsables: Serán res
ponsables del Centro Comunitario de Mediación los 
mediadores que designe a tales efectos el Directorio del
I.P.S.

La autoridad de aplicación y contralor que rige el 
proceso de mediación comunitaria será la que designe el 
Poder Ejecutivo Provincial, debiendo el centro sujetar
se a la normativa que esta establezca.

Artículo 4o: Rol del Mediador El mediador actuará 
como facilitador de la comunicación entre las partes dé 
modo que el acuerdo, sea total o parcial, sólo surgirá de 
la voluntad de ellas.

Artículo 5o: Deberes del Mediador: El Mediador 
informará mediante la realización del Discurso Inicial, 
cual es su rol haciendo expresa mención a  laNeutralidad 
e Imparcialidad, informando sobre la confidencialidad y 
las reglas del proceso. Deberá cumplir y  asegurar en 
todos los casos la vigencia de los siguientes principios:

* Neutralidad del Mediador
* Comunicación directa con las partes
* Confidencialidad de las actuaciones
* Satisfactoria composición de intereses
* Consentimiento informado
* Autodeterminación de las partes
* Invitar a las partes a la narración puntual y veraz 

de los hechos.
* Deberá real izar el parafraseo e identificar los pun

tos en conflicto.
* Empleando las técnicas y mediante el uso apro

piado de ellas, deberá facilitar a las partes que detecten 
sus intereses y necesidades.

Asimismo, deberá invitar a  las partes a generar al
ternativas de solución, estimulando la evaluación y se
lección de cada una de ellas.

Articulo 6o: Confidencialidad: El procedimiento 
de mediación tiene carácter confidencial. Las partes, 
sus letrados, el mediador y todo aquél que haya inter
venido en el procedimiento están ligados por el deber 
de confidencialidad el que se ratificará en la primera
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audiencia de mediación mediante la suscripción de un 
convenio.

El m ed iador quedará  re levado  del deber de 
confidencialidad cuando tomare conocimiento de la ten
tativa o comisión de un delito que diera lugar a la acción 
pública, o de la existencia de violencia, violación o abu
so contra un m enor o un incapaz, y/o cuando se 
encontraren en estado de peligro inminente.

Artículo 7o: Sesiones: El mediador tendrá amplia 
libertad para sesionar con las partes en forma conjunta 
o por separado, cuidando de no favorecer con su con
ducta  a una de e llas y de no v io lar el deber de 
confidencialidad.

Artículo 8o: El plazo para la mediación será de (30) 
treinta días corridos contados a partir de la primera 
audiencia a la que concurran las partes, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo de las mismas.

Artículo 9o: Al finalizar cada audiencia de media
ción se extenderá un Acta en la que solo constará el día 
de celebración, la hora de inicio y de finalización, como 
también el resultado de la misma. En caso de arribarse a 
un acuerdo también se labrará acta en la que constarán 
los términos del mismo.

Todas las actas deben ser firmadas por el Mediador, 
las partes y por todos los que intervengan por cualquier 
modo o carácter, las cuales se harán en los formularios 
que apruebe la Autoridad de Aplicación.

El mediador entregará a cada uno de los asistentes 
una copia del acta y otra copia al Centro de Mediación, 
a sus efectos.

Articulo 10°: El proceso de mediación concluirá:

1 .-por incomparecencia de cualquiera de las partes 
necesarias para el proceso

2.-habiendo comparecido todas las partes, cuando:

2.1 .-por voluntad de una de ellas o de ambas cual
quiera sea el estado de la mediación.

2.2.-por haberse arribado a un acuerdo.

2.3.-por falta de acuerdo.

2.4.-por cumplimiento del plazo de prórroga.

2.5.-por decisión del mediador cuando a su criterio 
se hubiere tomado inconveniente la continuación de la 
m ed iación . En ta l caso  co m u n ica rá  las partes 
intervinientes en el término de 48 horas la finalización 
de la misma.

Artículo 11°: Procedimiento: quienes soliciten la 
mediación deberán suscribir un formulario con el cual el 
mediador formara el expediente de Mediación; este se 
integrará con: 1) una carátula en la que se identificará a 
las partes, número de expediente y Mediador designa
do; 2) la Solicitud de Mediación y las Actas indicadas 
en el presente artículo; 3) Convenio de Confidencialidad;
4) Las constancias de notificaciones cursadas y copias 
de notas o certificados relativos a  las partes; 5) De 
existir acuerdo, copia del mismo debidamente firmada 
por las partes; 6) Acta de resultado; 7) Copia de la 
Constancia de cumplimiento de la instancia de Media
ción. El Expediente deberá ser registrado y numerado 
en un libro foliado, el que será habilitado por la Autori
dad de Aplicación, consignando por orden de ingreso 
los datos de las partes y  del Mediador que intervino, el 
tema a mediar, la duración de la Mediación, las causas 
de conclusión.

Artículo 12°: Se podrá requerir el auxilio de técni
cos o especialistas de otras disciplinas previa confor
midad de los participantes, cuando la índole del caso 
llevado a mediación así lo exigiere.

Artículo 13°: Asesoramiento Legal Obligatorio: Las 
partes que se sometan al procedimiento de mediación, 
como solicitante o convocado, deberán contar con ase
soramiento legal previo al proceso.

Artículo 14o: Acuerdos: Con las propuestas formu
ladas por las partes, un acuerdo en el que deberá cons
tar: datos completos de las partes y sus domicilios, los 
términos, contenidos y alcances de las obligaciones o 
prestaciones que se hayan asumido, y los plazos y 
lugares en que deban cumplirse.

Este acuerdo deberá llevar las firmas de las partes y 
del mediador y se extenderán copias a cada una de las 
partes y otra que quedará en el expediente.

Los acuerdos a que se arribe deben constar en tan
tos ejemplares como partes hayan intervenido, incor
porándose uno a las actuaciones respectivas.

En ellos deberán hacerse constar con precisión, ade
más de los datos de las partes y sus domicilios, los 
términos contenidos y alcances de las obligaciones o 
prestaciones que se hayan asumido y, si correspondiere, 
los plazos en que deberán cumplirse, como así también 
los honorarios de los mediadores y, en su caso, los de 
los letrados y peritos que hubieren Participado y de los 
obligados a su pago. Sólo tendrán carácter ejecutorio si 
fueren homologados judicialmente.-
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En el caso que las partes no arribaren a un acuerdo,
o que por decisión del mediador se deba tener por con
cluido el procedimiento de mediación, se labrará un acta, 
donde constará tal circunstancia.

A rtículo 15°: La m ediación com unitaria es to 
talm ente gratuita conform e lo establece el Decreto 
4901/08.

Artículo 16°: Metas: El procedimiento de media
ción perseguirá la concreción de los siguientes objeti
vos: preservar los vínculos interpersonales, favorecer 
la comunicación eficaz; desarrollar la capacidad de es
cucha activa y la imparcialidad del tercero que actúa 
como Mediador; Detectar los aspectos subyacentes del 
conflicto; com prender los intereses de las partes 
involucradas; impulsar la concreción de opciones diver
sa para la solución del problema.

Artículo 17°: En los casos sometidos a Mediación, 
las partes y los mediadores deberán dar cumplimiento a 
las obligaciones previstas en las leyes 7.324, y su De
creto reglamentario N° 4901/08 y sus modificatorias.

Imp. $470,00 e) 01/10/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400005369 F. N° 0004-03760

Poder Jud icial de Salta

Cxpte ADM  2407/14 Licitación Pública 16/14

Adquisición de A rtículos de L ibrería , Papel
y E ncuadernación p a ra  D ependencias Varias

El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública 
para el día 20/10/14, ahs. 10:00 o día hábil siguiente, si 
éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de artí
culos de librería, papel y encuademación para depen
dencias varias.

Por Informes, Venta de Pliegos y Lugar de Apertu
ra: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671,2o Piso. Of. 3005.

C o nsu ltas  de P liego : P ág in a  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 1.500 (pesos mil quinientos).

CPN Virginia Lona K ralik 
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $80,00 e) 01/10/2014

O.P. N° 100043943 F. v/c N° 0002-04465

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 228/14

Objeto: Adquisición de Equipamiento.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de S alud  
P ú b lica .

Expediente: 0100321-79.119/2014-0.

Destino: Ministerio de Salud Pública.

Fecha de Apertura: 20/10/2014 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Públ ca.

Consulta y  Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas s/n° - 3° B .ock - 
Planta Baj a - Ala Este -"  Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4 3 6 4 3 a .

CPN M aría Verónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales

Imp. $80,00 e)01/10,2014

O.P. N° 100043936 F. N° 0001-59381

G obierno de la P rovincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

Licitación Pública N° 20/2.014

Para la Adquisición de "Cuatro (04) Carpas con 
Estructura a Dos Aguas Tipo Gazebo, para la Direc
ción de Vialidad de Salta"

Presupuesto Oficial: $ 104.000,00 (Pesos: Ciento 
Cuatro Mil con 00/100).

Expte.: N° 0110033-169.696/2014-0.

http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Apertura: 17 de Octubre de 2.014 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721-(4400) Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. -.Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16- 
10-2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

.Sergio Eduardo Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M ariela M artha C arballo 
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $80 ,00  e) 01/10/2014

O.P. N° 100043576 F. v/c N° 0002-04409

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras .

Lugary Fecha: Salta, 1 de setiembre de 2.014.

Nombre del organismo contratante: Universidad 
Nacional de Salta.

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación P ública  N° 03/14 E jercicio :
2.014.- Expediente N° 18.126/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Obra N° 006/14 - Obras 
Varias * Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios Complejo Universitario Grál. San Martín - Avda Boli- 
via 5150 - 4400 - Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar- opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00. 

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 31 de Octubre de 2.014 a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a Cotizar o Consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l dé C on tra tac iones : 
www.argentinacompra.gov.ar. ingresando al Acceso Di
recto "Contrataciones Vigentes y en la Página de la 
Universidad Nacional de Salta: www.unsa.edu.ar - In
formación Administrativa - Contrataciones y Compras

Presupuesto Oficial: $ 1.049.000,00 (Pesos Un 
Millón Cuarenta y Nueve Mil)

Plazo de Ejecución: 240 (Doscientos Cuarenta) días 
calendario

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta .
Imp. $ 1.200,00 e) 11/09 al 02/10/2014

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100043938 F. N° 0001-59381

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 56/2.014

Para la Adquisición de "Circuito Cerrado de Cámaras 
de Seguridad y A larm a, Incluido Instalación, en 
Campamente Metán de la Dirección de Vialidad de Salta"

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.unsa.edu.ar
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Presupuesto Oficial: $ 45.000,00 (Pesos: Cuarenta 
y Cinco Mil).

Exptes.: N° 0110033-231.406/2013-0.

Apertura: 17 de Octubre de 2.014 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V.S. - 
España N° 721-(4400) Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-10- 
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M arieta M artha C arballo 
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta'
Imp. $80,00 e) 01/10/2014

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100043948 F. N° 0001-59388

M inisterio de Seguridad

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

• C ontratación D irecta N° 117/14

A rt 12° - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0140050-128472/2014-0. C on tra
tación D irecta N° 117/14

"Adquisición de materiales de Albañilería", con des
tino a División Nutrición - Cocina Penal, dependiente 
de este Organismo.

Disposición N° 1201/14 de la Dirección General 
del Servicio Penitenciario

FirmaAdjudicada:

Ricardo Altube: Por un monto de $ 37.313,84 (Pe
sos: Treinta y Siete Mil Trescientos Trece con 84/100).

C.P.N. Alejandra Del V. Garbal
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
Imp. $80,00 e) 01/10/2014

O.P. N° 100043944 F. v/c N° 0002-04465

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

Á rea C om pras y 'C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.984/14 
"Área movilidad solicita el pago de reparaciones varias 
en vehículos del Ministerio Público". El Colegio de 
Gobierno por Res. N° 12563 ha dispuesto: 1) A pro
bar... 2) Adjudicar la contratación al Sr. Gerardo Forani 
por la suma de $ 21.860,00 (pesos veintiún mil ocho
cientos sesenta), por el procedimiento establecido en e. 
art. 12 de la ley 6838, por los motivos expuestos en lo:, 
considerandos. 5) Imputar... 6) Regístrese... Firmado 
Dr. Pablo López Viñals, Procurador General. Dra. Mirte. 
Lapad, Defensor General. Dra. M aría Inés Diez. De
fensora General.

M arta N. Rodríguez
Jefa del Área Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $80,00 e) 01/10/2014:

O.P. N° 100043941 F. N° 0001-59382

República A rgentina 

G endarm ería  N acional

"Dictamen de Evaluación N° 52104/2014, de la Je
fatura del Escuadrón 20 Orán de Gendarmería Nacio
nal, Contratación Directa 09/2014 "Adquisición de Re
puestos para Automotor":

Preadjudicara:

"Sucesión de Caro Dora Graciela" - CUIT 27- 
14977343-1, los renglones 1 al 60 inclusive por un To
tal de Pesos: Ciento Noventa y Siete Mil Ciento Cua
renta y Ocho con 00/100 ($ 197.148,00).

Carlos. Rafael C ontrera
Comandante Principal 

Jefe de Escuadrón 20 "Orán”
Imp. $80 ,00  e) 01/10/2014
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O.P. N° 100043940 F. N° 0001-59382

República A rgentina 

G endarm ería  Nacional

"Dictamen de Evaluación N° 52105/2014, de la Je
fatura del Escuadrón 20 Orán de Gendarmería Nacio
nal, Contratación Directa 08/2014 "Adquisición de Car
tuchos y Toner para Impresoras":

Preadjudicara:

"Compuzenta S.R.L" - CUIT 30-71393630-4, los 
renglones 1 al 22 inclusive por un total de Pesos: Ciento 
Noventa y Cinco M il Cuatrocientos Cincuenta y Cinco 
con 00/100 ($ 195.455,00).

C arlos Rafael C ontrera
Comandante Principal 

Jefe de Escuadrón 20 "Orán"
Imp. $80 ,00  e) 01/10/2014

O.P. N° 100043939 . F. N° 0001-59382

República A rgentina 

G endarm ería  Nacional

"Resolución N° 48217/2014, de la Jefatura de Re
gión IV de Gendarmería Nacional, Contratación Directa 
03/2014

"Adquisición de Alimentos para Personas y Agua 
Mineral":

Adjudicar a:

"Donat Urquiza Carlos Maximiliano" - CUIT 20- 
31340563-0", los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3 ,1 4 ,1 5 ,1 6 ,1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 0 ,2 1 ,2 2 ,2 6 ,2 8 , 
3 0 ,3 1 ,3 2 ,3 3 ,3 4 , 3 5 ,3 6 ,3 7  y 42, por la suma total de 
Pesos Ciento Cincuenta y Seis Mil Setecientos Ochen
ta y Ocho con 00/100 ($ 156.788,00).

"Rodríguez Risela Rianed - CUIT 27-13594962- 
6", el renglón nro. 29 por la suma total de Pesos: Cator
ce Mil Cuatrocientos con 00/100 ($ 14.400,00)".

"Luna, Ernesto Segundo" - CUIT 20-13507974-0, 
el renglón nro. 43 por la suma total de Pesos: Veintio
cho Mil con 00/100 ($ 28.000,00).

Carlos Rafael C ontrera
Comandante Principal 

Jefe de Escuadrón 20 "Orán"
Imp. $80,00 e) 01/10/2014

O.P. N° 100043937 F. N° 0001-59381

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta 
p ara  L ibre Negociación N° 109/2.014

Para la adq u is ic ió n  de "R epuestos para 
Motoguadañas Stihil 450 y 500"

Presupuesto Oficial: $ 17.320,00 (Pesos: Diecisie
te Mil Trescientos Veinte con 00/100).

Expíes.: N° 0110033-182.577/2014-0.

Apertura: 10 de Octubre de 2.014 a Horas 11,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio de 
la D.V.S. - España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. Fax-(0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta el día 09-10-
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Marieta M artha Carballo 
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $80 ,00  e) 01/10/2014

O.P. N° 100043927 F. v/c N° 0002-04463

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

P rogram a Abastecim iento

C ontratación D irecta A rt. 13 Inc H) N° 119/14

Expte N° 187.003/2014 - Cod: 321

A dquisición: R eactivos e Insum os para Labo
ratorio

Destino: Programa Bioquímica del Ministerio de 
Salud Pública

Apertura 09.10.2014 Hs. 11:00
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Monto Oficial: $ 4.901.872,11 (Pesos Cuatro Mi
llones Novecientos Un Mil Ochocientos Setenta y Dos 
con 11/100).

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $80 ,00  e) 01/10/2014

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400005355 F. N° 0004-03749

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

Secretaría de Recursos H ídricos

Ref. Expte. N° 0090034-275.177/13

Carlos Guzmán Rueda, propietario del lote N° 8 
del inmueble Catastro N° 181 - Departamento Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 12,0000 Has. con carácter eventual y una dota
ción de 6,3 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Las 
Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta la pro
piedad por acequia del comparto N° 4.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 25/09 al 01/10/2014

O.P. N° 400005354 F. N° 0004-03748

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable 

Secretaría  de Recursos H ídricos

Ref. Expte. N° 0090034-257.878/13

Ernesto Acuña Acuña, propietario del lote N° 6° del. 
inmueble Catastro N° 6576 - Departamento Anta, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de
8,5,0000 Has. con carácter eventual y una dotación de 
4,4625 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Las Tortu
gas, margen izquierda y conducidas hasta la propiedad 
por acequia del comparto N° 6.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,5 1 ,6 9  y  
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco' 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o  
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, l 0. 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 25/09 al 01/10/2014

O.P. N° 400005353 F. N° 0004-0374T

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable 

Secretaría de Recursos H ídricos

Ref. Expte. N° 0090034-230.549/13

Felipe Benito Girón Girón, propietario del lote 
N° 12 del inmueble Catastro N° 6576 - Departamento. 
Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 10,0000 Has. Con carácter eventual y 
una dotación de 5,25 lts./seg., aguas a derivar del Arro
yo Las Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta 
la propiedad por acequia del comparto N° 5.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco



PAG. N° 6564 SALTA, 1 DE OCTUBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.396

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legitimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos
Imp. $ 350,00 e) 25/09 al 01/10/2014

O.P. N° 400005352 F. N° 0004-03746

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable 

Secretaría  de Recursos H ídricos

Ref. Expte. N° 0090034-275.172/13

Roberto Sandro Guzmán, propietarios del lote N°
13 del inmueble Catastro N° 6576 - Departamento Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 15,0000 Has. Con carácter eventual y una dota
ción de 7,875 Its./seg., aguas a derivar del Arroyo Las 
Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta la.pro- 
piedad por acequia del comparto N° 5.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) dfas. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1 ° 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 25/09 al 01/10/2014

O.P. N° 400005351 F. N° 0004-03745

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Secretaría  de R ecursos Hídricos 

Ref. Expte. N° 0090034-275.179/13

Pedro Rolando Guzmán y Alcides Dimas Guzmán, 
propietarios del lote N° 14 del inmueble Catastro N° 6576
- Departamento Anta, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 10,0000 Has. Con carácter even
tual y una dotación de 5,25 Its./seg., aguas a derivar del 
Arroyo Las Tortugas, margen izquierday conducidas has
ta la propiedad por acequia del comparto N° 5.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 25/09 al 01/10/2014

O.P. N° 400005350 F. N° 0004-03744

G obierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

Secretaría de R ecursos H ídricos

Ref. Expte. N° 0090034-257.873/13

Gregorio Ramos Mogro, propietario del lote N° 2 
del inmueble Catastro N° 713 - Departamento Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 19,0000 Has. Con carácter eventual y una dota
ción de 9,975 Lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Las 
Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta la pro
piedad por acequia del comparto N° 6.

Conforme a  las previsiones de los arts. 47, 51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o
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interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. $ 350,00 e) 25/09 al 01/10/2014

O.P. N° 100043838 F. N° 0001-59270

Ref. Expte. N° 34-7729/2007-0/1004

"Jándula Sergio Luis, D .N.I. N° 22.785.734 y 
Pérez A lsina, Santiago D.N.I. N° 11.592.248, Co- 
T itulares regístrales del inm ueble C atastro N° 5537 
(Cat. De Origen 4532), del Dpto. Cafayate, gestio 
na la finalización del trám ite de concesión de agua 
pública subterránea de 1 (un) pozo denom inados

"Pozo N ° 107" para irrigación de 63 Has., con un 
volum en total anual de 0,730 hm3, (equivalente a 
200 m3/h, con 10 horas de bom beo diarios), con 
carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs.
b), 51, 69, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. 
Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuer
po legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles conta
dos desde la última publicación, ante la Secretarla de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, I o 
Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefe Programa Fisca
lización y Control.

Imp. $ 350,00 e) 25/09 al 01/10/2014

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 100043924 F. N° 0001-59359

Mina Centauro VI - Expte. N° 20.933

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centauras Energía S. A., ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Centauro VI", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Chorrillos, que tramita por Expte. N° 20.933 y que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

1:3459949.33 
2: 3462000.00 
3:3462000.00 
4: 3459949.33

7320900.00
7320900.00
7318705.55
7318705.55

LL: Y: 3461748.81 X: 7318772.33

Cerrando la superficie registrada en 450 has. 0093

m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: "Polvorilla I - Expte. N° 18.299", 
"Soñada 01 - Expte. N° 21.887", "Centauro VII - Expte. 
N° 20.934" y "Centauro V - Expte. N° 20.932". Sirva la 
presente de atenta nota de citación. Dra. M aría Jimena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 240,00

O.P. N° 100043923

e) 01 ,07  y 15/10/2014

F.N° 0001-59358

Mina Malena II - Expte. N° 21.465

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 8 1 ,82 ,83  y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Santiago Saravia Frias, ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: "Malena II", de mineral disemi
nado de cobre, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Cerro Negro, que tramita por Expte. N° 21.465 y que 
se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
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PP 730203774 347000000
1 730203774 347448458
2 729891728 347448458
3 729891728 347000000

Sup.: 1399 has. 3963 ,m2

LL: Y: 3472971,81 X: 7301517.80

Los terrenos afectados son de propiedad Privada, 
Mat. N° 282, La Poma, Banco Oddone S.A. Minas 
colindantes: "Mateo - Expte. N° 17.767", "M alenalII - 
Expte. N° 21.539", "Octavio - Expte. N° 18.007" y 
"Organillo I - Expte. N° 21.516". Sirva la presente de 
atenta nota de citación. Dra. María Luján Genovese, 
Secretaria.

Imp. $ 240,00

O.P. N° 400005293

e) 01, 07 y 15/10/2014

F. N° 0004-03704

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 81,82,83 y 84 del Código de 
Minería (Texto ordenado), en decreto 456/97 que Co
rriente Argentina S.A., en Expte. N° 21.989 ha solicitado 
la petición de mensuray labor legal de la Mina Francisco 
Joaquín VII, de diseminado de oro, cobre y plata ubicada 
en el departamento de Los Andes, distrito: Tolar Grande, 
Lugár: TacaTaca Superficie: 3.000 Has.

Los esquineros de la mina son las siguientes: 

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Petición de mensura

7301337.37
7301337.37
7297343.07
7297343.07

2609874.97
2617385.65
2617385.65
2609874.97

Labor Legal

X = 7300840.00 Y = 2612840.00 ‘

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El 
presente edicto sirve de citación para que en el plazo de
15 (quince) días se presenten los que se creyesen con 
derecho a deducir oposición. Dra. Martha González 
Diez de Boden. Secretaria.

O.P. N° 100043811 F. N° 0001-59242

Mina Caminos del Este - Expte. N° 21.504

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Silvia René Rodríguez, ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: "Caminos del Este", de minera
les diseminados de oro y cobre, ubicada en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: Arizaro, que tramita por Expte. N° 
21.504 y que se determina de la siguiente manera

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

1 2593800,00 7236437,52
2 2596800,00 7236437,52
3 2596800,00 7234771,43
4 2595300,00 7234771,43
5 2595300,00 7233437,52
6 2593800,00 7233437,52

PM: Y: 2594246,13 X: 7235712,36

Cerrando la superficie registrada en 699 has. 9135 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Ornar I - Expte. N° 18.776, Ornar
III - Expte. N° 18.778, Espartana - Expte. N° 18.619, 
El Camino II - Expte. N° 20.297; M enta 02 - Expte. 
N° 21.541. Dra. M artha González D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 240,00

SENTENCIAS

O.P. N° 400005372

e) 25/09,01 y 09/10/2014

R. s/c N° 400000777

Imp. $ 240,00 ■e) 17, 23/09 y 01/10/2014

Tribunal de Juicio - Sala IV

FALLA: 1) Condenando a Miguel Ángel Carral y/o 
Miguel Angel Fernández, argentino, nacido el 15 de fe
brero de 1941, en Rosario de Lerma, Pcia. de Salta, hijo 
de Serafina López Carral (F), soltero, comerciante, con 
instrucción secundaria incompleta, DNI. N° 7.259.357, 
con domicilio en calle 20 de Febrero N° 270 de la Loca
lidad de El Carril, Pcia. de Salta, Ptrio. Polic. N° 81.308
- Sección I.A. y demás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de Sieté Años de Prisión, Accesorias 
L egales y C ostas por resu ltar A u to r m aterial y 
penalmente responsable de los delitos de Corrupción 
de Menores (Dos Hechos) en perjuicio de Ana Carolina
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Díaz y Fernanda Beatriz Canchi Guanea y Abuso Sexual 
Simple (Dos Hechos) en perjuicio de María Florencia 
Santos y María Lujan Santos, todos en Concurso Real 
(Arts. 125 Io y 2o párrafo, 119 primer párrafo, 45, 55,
12,19,29 inc. 3o, 40 y 41 del C. Penal), Ordenando que 
el nombrado continúe alojado en la Unidad Carcelaria 
Local.- II) Absolviendo a Miguel Ángel Carral y/o Mi
guel Angel Fernández de las demás condiciones perso
nales antes consignadas, por los delitos de Corrupción 
de Menores (dos hechos) (Art. 125 1 ° párrafo) por los 
que venía requerido, en perjuicio de Leonardo Adrián 
Díaz y de A lba Lorena Díaz, por aplicación del princi
pio de la duda, conforme lo preceptuado por el Art. 4 
del C.P.P... III)Recomendar... - IV)Diferir... - V) Regu
lando... - VI) Ordenando... - VII) Fijando... - VIII) Có- 
piese... Fdo.: Dres. N orm a B eatriz Vera, Roberto 
Faustino Lezcano, Ana Silvia Acosta, Jueces del Tribu
nal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dr. César Alejandro Cue
llo, Secretario.

Cumple la Pena Impuesta: el día Siete de Julio del 
Aflo Dos Mil Dieciocho (07/07/2018). Dra. Norma 
Beatriz Vera, Presidente, Tribunal de Juicio Sala IV. Dr. 
C. Alejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 01/10/2014

O.P. N° 400005371 R. s/c N° 400000776

Tribunal de Juicio - Sala IV

FALLA: I) Condenando a Oscar Jorge Gabriel Loza
no, argentino, nacido el 8 de Enero de 1994 en Salta 
(Capital), hijo de Jorge Alfredo (v) y  de María Eugenia 
Cinco (v), DNI. N° 40.354.529, con domicilio en Man
zana 4, lote 23, Grupo 298 Viviendas, B° Castañares de 
esta ciudad, Pront. Pol. N° 47.221 - Sec. R.H. y demás 
condiciones obrantes en autos a la pena de Cinco Aflos de 
Prisión, Accesorias Legales y Costas, por resultar autor 
material y penalmente responsable de los delitos de Robo 
Agravado por Uso de Arma y Hurto Simple en Grado de 
Tentativa en perjuicio de Alejandra Mirta del Valle 
Salvatierra Zamana y del negocio "Super Chango Mas", 
respectivamente, Todo en C. Real (Arts. 166 Inc. 2o, 162 
en función del 42,45, 55 ,12 ,19 ,29  inc. 3o, 40 y 41 del 
C.P.), Ordenando que el mismo continúe alojado en la 
Cárcel Penitenciaria Local. II.- Recomendando... III.- 
Ordenando...- IV.- Cópiese...- Fdo.: Dra. Ana Silvia 
Acosta, Vocal N° 1 del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante 
mí: Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El D ía Diecisiete de Ju
nio del Año Dos Mil Dieciocho (17/06/2018). Dra. Ana 
Silvia Acosta, Juez, Tribunal de Juicio Sala IV. Dr. C. 
Alejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 01/10/2014

O.P. N° 400004370 R. s/c N° 400000775

Tribunal de Juicio - Sala IV

FALLA: I) Condenando a Rodolfo Francisco Nie
va, (a) "Cototo", argentino, nacido el 16 de Abril de 
1994 en Rosario de la Frontera (Salta), hijo de Jesús 
Raúl Nieva (f) y de Ángela Matilde Fúnes (v), DNI. N° 
38.211.765, Ptrio. Polic. N° 47.798, Sección S.P., con 
domicilio en la esquina de calle Zuviría y Avda. Arena
les, B° Vicente Solá, de esta ciudad y demás condiciones 
obrantes en autos a la pena de Cinco Años de Prisión, 
Accesorias Legales y Costas, por resultar autor mate
rial y penalmente responsable del delito de Robo Agra
vado por Uso de Arma y Tentativa de Robo Agravado 
por Uso de Arma en Concurso Real en perjuicio de 
MarfaMercedes Melián y Daniela Alejandra Díaz, res
pectivamente (Art. 166 inc. 2° y Arts. 166 inc. 2o, 55,
4 2 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) Ordenando que 
el mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria 
Local. II.- Recomendando... - III.- Ordenando... - IV.- 
Cópiese... Fdo.: Dra. Ana S. Acosta, Vocal N° 1 del 
Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dra. A na Laura 
Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El D ía Trece de Enero 
del Año Dos Mil Diecinueve (13/01/2019). Dra. Ana 
Silvia Acosta, Juez, Tribunal de Juicio Sala IV. Dra. Ana 
Laüra Carrizo Reyes, Secretaria.

Sin Cargo e) 01/10/2014

SUCESORIOS

O.P. N° 400005376 F. N° 0004-03764

El Dr. Augusto Federico Cortés, Juez (i) de Primera 
Instancia en lo Civil y  Comercial Cuarta Nominación, 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en autos 
caratulados "Baldiviezo, Juana Margarita Sobre Suce
sorio", Expte. N° 435.719/13 cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo
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apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dr. Au
gusto Federico Cortés, Juez (i). Salta, 30 de Setiembre 
de 2014. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 03/10/2014

O.P. N° 400005375 F. N° 0004-03763

El Dr. José Osvaldo Yáñez - Juez Titular del 
Juzgado de Primera Inst. en lo Civil y Comercial de 4o 
Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, Cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley, en el Sucesorio de "Ramos, 
Carlos Catalino - Martínez, Benita", Expte. N° 466.639/ 
14. Publíquese por tres días en el "Boletín Oficial" y en 
el Diario de circulación comercial masiva. Salta, Agosto 
de 2014. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 01 al 03/10/2014

O.P. N° 400005374 F. N° 0004-03762

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y  Comercial del Distrito Judicial del Norte - Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa
bel lllescas, en los autos caratulados: "Sucesorio Ab 
Intestato Aguirre Raúl Osvaldo" (Expte n° 23.084/14) 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por el plazo de 
tres días en los diarios "El Tribuno" y "Boletín Oficial". 
Fdo: Ana María De Feudis de Lucia, Juez. Tartagal, 11 
de Septiembre de 2.014. Dra. Estela Isabel lllescas, Se
cretaria

Imp. $210,00 e) 01 al 03/10/2014

O.P. N° 400005373 F. N° 0004-03761

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte - Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa
bel lllescas, en los autos caratulados: "Sucesorio Ab

Intestato de Miñiu Norma del Carmen" (Expte. N° 
22.864/13), cita y emplaza a  todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por el plazo de tres días en los diarios "El 
Tribuno" y "Boletín Oficial". Fdo: Ana María De Feudis 
de Lucia, Juez. Tartagal, 25 de Septiembre de 2.014. 
Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. $210,00 c ) 01 a l03/10/2014

O.P. N° 400005368 F. N° 0004-03759

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial, Tercera Nominación, Se
cretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los 
autos caratulados "Boggione, Cristina del Valle - Su
cesorio"; Expte. N° 467.243/14, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan 
a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y un diario de cir
culación comercial. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 05 de Junio de 2014. Dra. D olores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e)01 al 03/10/2014

O.P. N° 400005367 F. N° 0004-03758

La Dra. Bibiana María Acuña, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los autos 
caratulados "Gonza, José Serafín" s/Sucesorio, Expte. 
N° 165.886/06, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
en otro diario de circulación comercial masiva, Fdo. 
Bibiana María Acuña, Juez. Salta, 24 de Julio de 2.014. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $210,00 e ) 01 a l03/10/2014
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O.P. N° 100043942 R. s/c N° 100005211

La Dra. Guadalupe Valdez Ortiz, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. María Ana Galvez, en los autos: 
"Figallo Lea Cora - Sucesorio", Expte. N° 2-453.675/
13, Cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en 
un Diario de mayor circulación comercial, (a r t 723 del
C.P.C. y C.) Salta, 13 de Junio de 2.014. Dra. María 
Ana Galvez, Secretaria.

SinCargo e) 01 al 03/10/2014

O.P. N° 100043935 F. N° 0001-59380

La Dra. Eugenia Fernandez de Ulivarri, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación 
del Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. María 
Gabriela García en los autos caratulados "Zarate Rolando 
Osir (Causante) - Sucesorio" - Expte. N° 3.001/13, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y  cualquier diario de circulación masiva, a los 
que se consideren con derechos a  los bienes de ésta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de 
laN uevaO rán, 18 de Septiembre de 2.014. Dra. María 
Gabriela Garda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 03/10/2014

O.P. N° 100043934 F. N° 0001-59374

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nomi
nación, en los autos caratulados "Díaz, Josefa - Quinte
ro, Enrique por Sucesorio", Expte. N° 452905/13, cita a 
todos los todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de treinta (30) días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co

mercial. Salta, 22 de Septiembre de 2014. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Imp. $210,00 e) 01 al 03/10/2014

O.P. N° 100043926 F. N° 0001 -59365

La Dra. HebeA. Samson, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial de Ira. Nominación. Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: "Esper 
María - Sucesorio"; Expte. N° 472.234/14, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Estos edictos se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 08 de Sep
tiembre de 2.014. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 03/10/2014

O.P. N° 600000770 F. N° 0006-01319

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Séptima 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Luján 
Genovese, en los autos caratulados: "Zapata Fernández, 
Jorge Miguel - Sucesorio", Expte. N° 476.078/14, de
clara abierto el juicio sucesorio de Jorge Miguel Zapata 
Fernández, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.), con al menos 1 (un) día en diario El 
Tribuno. Salta, 18 de Septiembre de 2.014. Dra. María 
Luján Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 600000769 F. N° 0006-01318

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Onceava Nominación, Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar (Juez Interino), con Secretaría de la Dra. Ale
jandra Diez Barrantes, en los autos caratulados "Castedo
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de Obrador Cecilia - Castedo, Rita s/Sucesorio" Expte. 
N° 2 b-55.392/94, cita y emplaza por edictos que se 
publicaran durante tres días en el boletín oficial y en un 
diario de circulación comercial (Art. 723 del Cod. Pro
cesal Civil Comercial) a los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que en el termino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por Ley. Fdo. Leonardo Rubén 
Aranibar (Juez Interino). Salta, 26 de Agosto de 2014. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 210,00 é) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 600000768 F. N° 0006-01317

El doctor José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4ta. Nominación, Secre
taria de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, cita y emplaza 
para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
heredero o acreedor, en el Juicio "Sucesorio de Amador 
Beatriz" - Expte. N° 430.447/13 de este Juzgado, y 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley.- publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial, y  en el diario El 
Nuevo Diario de Salta. Salta, 12 de Marzo de 2014. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 600000767 F. N° 0006-01316

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Juez - a 
cargo del Juzgado de 1 ra Instancia en lo Civil y Comer
cial 8va. Nominación, Secretaría de la Dra. María Virgi
nia Miranda, en los autos caratulados: "Elias de Salum, 
Adela por Sucesorio" Expte. N° 365.913/11 cita y em
plaza a todos los que se consideren con derechos sobre 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezca a este Juzgado a  hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y otros de mayor 
circulación (Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, Capital, 21 
de Noviembre de 2013. Dra. María Virginia Miranda, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 600000766 F. N° 0006-01315

La Dra. Claudia Ibañez de Alemán, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sép
tima Nominación del Distrito Judicial del Centro, Se
cretaria de la Dra. María del Carmen Rueda, en los au
tos caratulados "Vallejos Demetrio Delfín s/Sucesorio", 
Expte. N° 475.054/14, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, con al menos un día de publi
cación en el Diario El Tribuno por gozar de difusión en 
todo el territorio provincial, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 18 de Septiembre de 2.014. Dra. Ma. del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. $210,00 e ) 30/09a l02/10/2014

O.P. N° 100043901 R. s/c N° 100005208

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, Secreta
ria a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos: 
"Pineda Bernardo Sucesorio", Expte. N° 1-456.176/13, 
Cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 8 de Agosto de 2.014. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 100043899 R. s/c N° 100005206

La Dra. Bibiana María Acuña, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 10o Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los autos: 
"Aucachi Yelma Tomás - Sucesorio", Expte. N° 2- 
451.302/13, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
corno herederos o acreedores, para que dentro de los
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treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 26 de Agosto de 2.014. 
Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 100043898 R. s/c N° 100005205

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos: "Aparicio Vargas Gloria - Sucesorio", Expte. N° 
2-455.247/13, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del C. P.C. y C.). Salta, 07 de Agosto de 2.014. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 100043886 F. N° 0001-59329

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Ia Nom. 
del Distrito Judicial Sur - Metán-, Secretaría de la Dra. 
M aría José Deganutti, en autos caratulados: "Sucesorio 
de Natalio Gómez" Expte. N° 016.290/13, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
Publicación: 3 días en Diario El Tribuno y Boletín Ofi
cial. San José de Metán, 01 de Setiembre de 2.014. Dra. 
M aría José Deganutti, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/09 al 02/10/2014

O.P. N° 600000764 F. N° 0006-01313

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia Civil y Comercial de 2aN om i

nación, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los 
Autos Caratulados "Ruiz, Juana Angela s/Sucesorio", 
Expte N° 402.016/12, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como Herederos o Acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese durante tres días consecutivos en los diarios 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial. Salta, 23 de Junio de 2.014. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 29/09 al 01/10/2014

O.P. N° 600000763 F. N° 0006-01311

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y 
Fam ilia del D istrito Judicial del Sur - Joaquín V. 
González, Secretaría de la Dra. Nelly Rocío Fabián, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Álvarez, Norberto 
Gonzalo" Expte. N° 891/14, cita a  los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta 
días (30) de la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese edictos durante tres 
días (3) en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno 
por gozar de difusión en todo el territorio provincial. 
Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. Joaquín V. González, 
18 de Septiembre de 2.014. Dra. Nelly Rocio Fabián, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 29/09 al 01/10/2014

O.P. N° 100043876 F. N° 0001-59316

La Dra. Ana María de Feudis De Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Angélica E. Toro y en el Expte. N°: 
14.527/04 caratulados: "Sucesorio de Flores Eduardo" 
cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres días. Tartagal, 22 de Septiembre de 2.014. Dra. 
Angélica E. Toro, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 29/09 al 01/10/2014
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O.P. N° 100043874 F. N° 0001-59314

La Dra. Guadalupe Valdéz Ortíz, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Séptima Nominación, 
SecretaríaN° 2 en expte. n° 473.569/14 "Sucesorio de 
Martínez, María Elena" cita a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 19de Agosto de 2.014. Dra. 
María Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 29/09 al 01 /10/2014

O.P. N° 100043871 R. s/c N° 100005203

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secre
taría del Dr. Roberto A. Minetti D 'Andrea, en autos 
caratulados: "Rueda, David - Sucesorio" Expte. N° 418/
14, ha resuelto citar a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por el término de 3 
(Tres) Días en el Boletín Oficial y en el diario "El 
Tribuno" (Art. 723 del CPCC). Cafayate, 16 de Se
tiembre de 2014. Dr. Roberto A. Minetti D 'Andrea, 
Secretario.

Sin Cargo e) 29/09 al 01 /10/2014

O.P. N° 100043870 R. s/c N° 100005202

La Dra. San Miguel de Murga, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría Virginia Miranda, en los autos: 
"Burgos Adolfo Miguel - Pacheco Rosa - Sucesorio", 
Expte. N° 2-434.033/13, Cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial

masiva (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, Julio de 2.014. 
Dra. María Ana Gálvez, Secretaria.

Sin Cargo e) 29/09 al 01/10/2014

O.P. N° 100043862 F. N° 0001-59299

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Ira.Nominación, Dra. Hebe A. Samsón, Se
cretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los 
autos caratulados: "Araoz Isauro Máximo - Viñabal 
María Magdalena s/Sucesorio", Expte. N° 443.593/13, 
Cita y Emplaza a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores de don Isauro Máximo Araoz y/ 
o de Dña. María Magdalena Viñabal, a fin de que com
parezcan a hacer valer sus derechos en el término de 
treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres días. Salta, 10 de Febrero de 2.014. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $210,00 e ) 29 /09a l01/10/2014

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100043918 F. N° 0001-59352

Por M ARCELO H. N. FERLATTI 

JUDICIAL SIN BASE 

50%  Indiviso Inm ueble en Pichanal

El día Viernes 03 de Octubre de 2.014, a Hs. 16.00 
en calle Obispo Romero N° 874 de esta ciudad, Remata
ré s/base el inmueble Mat. N° 20.914 - Manz. 53 b - 
Secc. A - Pare. 6 - del Departamento de Orán, emplaza
do en la calle Chubut N° 6 de la localidad de Pichanal.- 
Lim.: los dan su tít. obrantes en autos. Med: Fte: 12,50 
m - Cfte: 12,50 m - Cdo. E.: 21,75 m - Cdo. O.: 21,75 m
- Sup. Total 271,88 m2.- Descripción: consta de un 
patio delantero piso de tierra con pasillo de acceso a la 
propiedad en cemento de regular estado, 1 portón me
tálico de rejas de hierro en regular estado, cocina come
dor de 3 x 6 mts. aprox., 1 (una) mesada de granito con 
bacha de acero inoxidable de un cuerpo; 2 (dos) dormi
torios de 3 x 4 mts., 1 (un) baño compuesto con lavama
nos, inodoro sin bidet, piso de la construcción de ce
mento alisado en regular estado; techo de loza con re
vestimiento de tejuelas: pintura interior y exterior en 
regular estado; puertas de madera y ventanas con rejas;
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patio de tierra que consta de 1 (una) pileta para lavar 
ropa; cuenta con servicios de agua, luz eléctrica y cloa
ca; no posee gas natural. Parte del frente enrejado. Est. 
de Ocup.: se encuentra ocupado por el Sr. Leopoldo 
López, quien reside en calidad de ocupante junto a su 
esposa e hijos, sin exhibir título, s/Acta de Constata
ción realizada por el Sr. Juez de Paz Titular de Pichanal 
Luis Flores en fecha 19/06/2014. Seña: Seña 30 %  del 
precio, a cuenta del mismo, en el acto del remate, so 
pena de dejarse sin efecto la adjudicac. y continuar la 
subasta en el mismo acto aplicándose el art. 597 C.P.C.C. 
Condic. de Venta: dentro de los 5 días de aprob. El 
remate, el comprador deberá depositar el saldo del Pre
cio en el Banco Macro SA en cta. Judicial a la orden del 
Proveyente y como perteneciente a estos autos o al 
martiliero actuante quien lo abonará en autos. El imp. a 
la Vta. del bien (inmueb.) s/Art. 7 de la Ley 23.905 No 
se encuentra incluido en el precio y se abonará antes de 
inscribir la transí. Com. de Ley 5% con más el 1,2 % 
sellado DGR todo a cargo del comprador. Ordena Sr. 
Juez de 1“ Inst. Civil y Cial. Proc. Ejecut. 2° Nominac. 
Dr. Ricardo J. Issa, Secretaría de la Dra. Valeria Di Pauli 
en autos "Gutiérrez, Juan Francisco c/López, Magdale
na Elizabeth Del Huerto - Por Ejecutivo" Expte. N° 
353.108/11. Edictos por 3 días en Bol. Ofic. y diario de 
Circulac. Cial.- La subasta se realizará aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Infor. en Expte. o al Mart. 
Marcelo H. N. Ferlatti (IVA Monot.) Obispo Romero 
N° 8 7 4 - 154884691.

Imp. $ 390,00 e) 30/09 al 02/10/2014

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100043933 F. N° 0001-59372

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación, a cargo de la Dra. 
Cristina del Valle Barbera, Juez; Secretaría del Dr. 
V íctor M arcelo Daud, sito en calle Egües esquina 
Lamadrid de la ciudad de San Ramón de la N ueva 
Orán, cita a la persona ju ríd ica Tucán S.A. a com pa
recer a ju ic io , por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín O ficial y diario El Tribuno, en 
relación a los inm uebles m atrículas N° 13.474, lote 
35a, y N° 13.475, lote 35b, dé la localidad de Colonia 
Santa Rosa, Dpto. Orán, provincia de Salta, en autos 
caratulados "Sánchez, Oscar Felipe c/Tucán S.A. s/ 
Usucapión, Expte. N° 656/10", para que en el térm i
no de D iez días que se computarán a partir de la

últim a publicación com parezca por sí, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, con apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 210,00 e)01 al 03/10/2014

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100043945 F. v/c N° 0002-04467

El Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez Interino, Secretaría 
de la Dra. María Virginia Miranda, en autos caratulados 
"Núñez, Nelson Leonel por Concurso Preventivo (pe
queño) Hoy Quiebra", Expte. N ° EXP 353876/11, or
dena la publicación de edictos, por el término de cinco 
días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra del Sr. N elson Leonel Núñez, DNI 
N° 26.899.875, con domicilio real en calle Litoral de 
Santa Fe n° 2136 del B° El Tribuno, y procesal cons
tituido en calle Zuviría n° 333, 5to piso, oficina "A y 
B", ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido 
que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fija
do el día 21 de noviembre de 2014 o el siguiente hábil 
si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta 
el cual los acreedores posteriores a la presentación en 
concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de 
verificación, quienes podrán hacerlo por vía inciden
tal, en la que no se aplicarán costas, salvo que sean 
manifiestamente improcedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) 
El día 12 de febrero de 2015 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 
inc 9o, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 06 de abril de 
2015 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Inform e G eneral por parte de la 
Sindicatura. 7) Que continuará en sus funciones como 
Síndico el CPN Gustavo Ramón Villar, designado en el 
trámite concursal a fs. 40, con domicilio en calle Mar
tín Cornejo n° 267 de esta Ciudad y con días y horario 
de atención el de lunes a viernes de 9:00 a 10:30 horas. 
Salta, 25 de Setiem bre de 2014. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria Interina.

Imp. $ 350,00 e) 01 al 07/10/2014
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EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 100043928 R. s/cN ° 100005210

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez (I) de Ira. Instancia 
en lo Civil de Personas y Flia. 1 ° Nominación, Secreta
ría de la Dra. Claudia Rosana Saravia, en los autos 
caratulados: "Flores, Noeml Delicia c/QuirogaAmstrong, 
Oscar Fernando - Divorcio Vincular" Expte. N° 1- 
475.282/14 cita al Sr. Oscar Femando QuirogaAmstrong, 
para tome intervención y haga valer sus derechos en el 
presente juicio dentro de los nueve (9) días a partir de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por tumo corresponda. Publíquese por 
dos días en el Boletín Oficial y un Diario de Circulación 
Comercial. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez Interino. Salta, 
10 de Septiembre de 2.014. Dra. Claudia Rosana Saravia, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 01 y 02/10/2014

O.P. N° 600000765 F. N° 0006-01314

La Dra. Marta Inés Maturana de Haddad, Juez de 
Io Instancia en lo Civil de Persona y Familia 3ra. N o
m inación, Secretaría de la Dra. V ictoria M alvido 
Chequin, en los autos caratulados: "Solano Mamani, 
Cipriana vs. Rivas, Félix Antonio - Ejecución de Sen
tencia - Expte. N° 436.523/13, cítese al Sr. Rivas Félix

Antonio C.I. N° 106.721, a fin de que tome interven
ción y haga valer sus derechos en este ju icio  dentro de 
los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lo represente 
al Sr. Defensor Oficial Civil que por tum o correspon
da. Fdo. Dra. M arta Inés Maturana de Haddad, Juez. 
Salta, 04 de Septiem bre de 2.014. Dra. V ictoria 
Malvido Chequin, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 30/09 y 01/10/2014

O.P. N° 100043880 F. N° 0001-59320

La Dra. Silvia Longarte, Juez de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo, Secretaría de la Dra. 
María Lorena Quinteros, en los autos caratulados "Pro
vincia de Salta c/Causarano, Francisco y otros", expe
diente N° 5.329/2012, cita y emplaza a los señores 
Francisco Causarano, Antonio C ausarano, M iguel 
Causarano y Juan Antonio Causarano, mediante edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y Diario El Tribuno, a fin de que en el término de 6 
(seis) días desde la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos en este juicio, bajo apercibi
miento de designárseles Defensor de oficio (art. 343 
CPCC). Salta, 03 de Septiembre de 2.014. Dra. María 
Lorena Quinteros, Secretaria.

Imp. $210,00 e ) 29 /09a l01/10/2014

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100043931 F. N° 0001-59369

Clínica Cruz Azul S.A.

Designación del Directorio

Acta de Directorio n° 129 de fecha 04 de Agosto de
2.014, que convoca a Asamblea General de Accionistas.

Acta de Asamblea General Ordinaria n° 32 de fecha
03 de Septiembre de 2.014, donde en su Punto Quinto 
se pone a Consideración y Resolución sobre la Fijación 
del Número de Directores y Designación de Miembros 
Titulares y Suplentes. En Segunda Convocatoria, se 
resuelve por unanimidad fijar en tres el número de Di

rectores Titulares y en uno el número de Director Su
plente, designándose como Directores Titulares de la 
Sociedad a los señores: Luis Manuel Abdo Bressanutti,
D.N.I. n° 21.634.837, CUIT n° 20-21634837- 1; Alfon
so Ragone, D.N.I. n° 10.581.800, CUIT n° 23 -10581800 
-9; y a Mariano Abdo Mamani, D.N.I. n° 27.175.050, 
CUIT n° 20 - 27175050 - 2; y como Director Suplente 
a Josefina del M ilagro A bdo M am ani, D .N .I. n°
31.548.645, CUIT n° 27 - 31548645 - 4.

Acta de Directorio n° 130 de fecha 03 de Septiem
bre de 2.014, donde en su Segundo Punto: Considera
ción y Resolución sobre la Aceptación y Distribución 
de Cargos. Se distribuyen los cargos de la siguiente 
manera: Presidente: Luis Manuel Abdo Bressanutt,
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D.N.I. n° 21.634.837; Vicepresidente: Mariano Abdo 
Mamani, D.N.I. n° 27.175.050; Director Titular: Al
fonso Ragone, D.N.I. n° 10.581.800; Director Suplente 
a Josefina del M ilagro  A bdo M am ani, D .N .I. n°
31.548.645. Los Directores aceptan los cargos y cons
tituyen domicilio especial en calle Alberdi n° 359 de 
esta ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/09/2014. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria (I.).

Imp. $89 ,00  e) 01/10/2014

Pussetto DNI 6.429.327; Vicepresidente: Ana María 
Pussetto DNI 5.146.533; Directores Titulares: Susana 
María Pussetto DNI 5.931.538, Eduardo Alberto Ca
rrillo DNI 6.440.654, Valeria Beatriz Pussetto DNI 
20.322.857 y M ariana L ozicchio  de Tacchi DNI 
25.196.489.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16/09/2014. Dra. 
María Jimena Loutayf, Secretaria (I.).

Imp. $80,00 e) 01/10/2014

0.P. N° 100043930 F. N° 0001-59367

C arb a t S.A.

Inscripción de D irectorio

Según Acta de Asamblea General Ordinaria N° 8 del 
04/02/2013, Folio 14 del Libro de Actas de Asambleas N°
1, se eligieron las autoridades del Directorio por un perio
do de tres ejercicios, quedando compuesto de la siguiente 
forma: Directora Titular y Presidente: María Fernanda 
Román, D.N.I. 32.630.941; y Directora Suplente: Rosa 
Elizabeth Herrera, D.N.I. 11.470.764; ambos argentinos, 
quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio 
especial en la calle ZuviríaN0 255,5o piso, Departamento 
"A" de la ciudad y Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/09/2014. Dra. 
María Luján Genovese, Secretaria (I.).

Imp. $80 ,00  e) 01/10/2014

O.P. N° 100043925 F. N° 0001-59361

Pussetto  Salta S.A.

Inscripción de D irectorio

Hace saber que la Asamblea General Ordinaria del 
24 de noviembre de 2011, procedió a la elección del 
nuevo Directorio de la Sociedad. En la reunión del Di
rectorio N° 184 del 24 de noviembre de 2011, se proce
dió a la aceptación y distribución de los cargos, por lo 
que el Directorio de Pussetto Salta S.A., quedo confor
mado de la siguiente manera. Presidente: Daniel Juan

O.P. N° 100043922 F. N° 0001-59357

Colque Exploraciones S.A. (La "S ociedad") 

A um ento y R educción de C apital

Se informa que mediante Acta de Asamblea Ordina
ria y Extraordinaria de fecha 26 de mayo de 2.014 los 
accionistas de la Sociedad resolvieron: (i) aumentar el 
capital social de la Sociedad de la suma de $ 3.745.000 
a la suma de $ 11.014.800, lo que implica una aumento 
de $ 7.269.800, modificando el artículo quinto del esta
tuto social que quedó redactado de la siguiente manera:

"Artículo Quinto: Capital: el capital social se fija en 
la suma de pesos once millones catorce mil ochocientos 
($ 11.014.800), representado por ciento nueve mil cua
trocientos cuarenta y ocho (109.448) acciones ordina
rias nominativas no endosables, clase "A", de cien pe
sos ($ 100) valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción y setecientas (700) acciones ordinarias 
nominativas no endosables, clase "B", de cien pesos ($ 
100) valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. Las acciones y los certificados provisiona
les que se emitan tendrán la mención de los artículos 
211 y 212 de la ley 19.550 y serán firmados por el 
Presidente y/o Director y Síndico (de corresponder). Se 
pueden emitir títulos representativos de más de una 
acción";

y (ii) reducir el capital social de la Sociedad de la 
suma de $ 11.014.800 a la suma de $ 5.081.500, lo que 
implica una reducción de $ 5.933.300, modificando el 
artículo quinto del estatuto social que quedó redactado 
de la siguiente manera:

"Artículo Quinto: Capital: el capital social se fija en 
la suma de pesos cinco millones ochenta y un mil qui
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nientos ($ 5.081.500), representado por cincuenta mil 
ciento quince (50.115) acciones ordinarias nominativas 
no endosables, clase "A", de cien pesos ($ 100) valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción y 
setecientas (700) acciones ordinarias nominativas no 
endosables, clase "B", de cien pesos ($ 100) valor no
minal cada una y con derecho a un voto por acción. Las 
acciones y los certificados provisionales que se emitan 
tendrán la mención de los artículos 211 y 212 de la ley

19.550 y serán firmados por el Presidente y/o Director 
y Síndico (de corresponder). Se pueden emitir títulos 
representativos de más de una acción".

CERTIFICO: que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/09/2014. 
Dra. María Luján Genovese, Secretaria (I.).

Imp. $110,00 e) 01/10/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100043947 R. s/c N° 100005212

Centro de Ex Combatientes y Familiares 
de Cafdos por Malvinas - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Ex Com batientes y Familiares de 
Caídos por M alvinas Salta, convoca a sus socios ac
tivos a la A sam blea General O rdinaria para el día 31 
de Octubre de 2014 a horas 20,30 en el dom icilio de 
la Institución, calle Córdoba N° 782 para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

Designación de dos socios para la firma del Acta.

Lectura de la Memoria, Balance, Inventario e Infor
me del Órgano de Fiscalización correspondiente al pe
riodo 2.013.

2.- Pasado 30 (treinta) m inutos de la hora fijada 
la Asam blea se realizara con la cantidad de socios 
presentes.

Emeterio S. Yapura 
Secretario 

Héctor Fabián 
Presidente

Sin Cargo e) 01/10/2014

O.P. N° 100043946 F. N° 0001-59386

Asociación para el Desarrollo (ADE) 
Aguaray - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convoca a Asamblea Extraordinaria el 27 de octu
bre de 2014, a las 18 horas, en la sede de la Asociación, 
calle Los Naranjos s/n, Villa Sagrada, Aguaray, para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Consideración sobre la venta de la casa sede de 
ADE.

2) Modificación del artículo 18 del Estatuto en lo 
relacionado con la periodicidad de las reuniones de la 
comisión directiva e incorporando la posibilidad de no
tificación por vía mail para las convocatorias a reunio
nes y asambleas.

Ing. Stella M aris Pérez 
Presidenta

Imp. $40 ,00  e) 01/10/2014

O.P. N° 100043932 F. N° 0001-59371

Centro Vecinal "La Junta" Asociación Civil 
Río Salado - Amblayo - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La comisión directiva Centro Vecinal "La Junta" 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordi
naria para el día 25 de Octubre de 2014. A Horas 
15:00 en la sede social de Río salado, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

a) Lectura del acta de la asamblea anterior.

b) Designación de un (1) socio para presidir la asam
blea y un socio (1) para confeccionar el acta en el libro 
de asambleas.
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c) Consideración de memoria, inventario, balance e 
informe del órgano de fiscalización de los periodos 01/ 
01/2012 - 31/12/2012 y 01/01/2013 - 31/12/2013.

d) Consideración del aumento de la cuota societaria.

La asamblea se realizara válidamente con la canti
dad de socios presentes después de una hora de la fijada 
en la convocatoria.

Arnaldo Rodrigo Cuevas 
Secretario

Imp. $40 ,00  e) 01/10/2014

O.P. N° 100043921 F. N° 0001-59355

ASVA - Asociación Salteña del Valle de A nim aná 
Dpto. San C arlos - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña del 
Valle de Animaná, con domicilio en calle Güemes S/N de 
la Localidad de Animaná, Departamento de San Carlos, 
convoca a los Señores Socios a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse en la sede social el día 30 del 
mes Octubre del año 2014, a las 19:00 horas, para con
siderar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Elección de dos socios para firmar el acta, junta
mente con la Sra. Presidente y el Sr. Secretario.

2. Elección de nuevas autoridades.

El quórum de la Asamblea será la mitad más uno de 
los socios con derecho a voto. Transcurrida una hora 
después de la fijada en la convocatoria sin obtener 
quórum, la Asamblea sesionará válidamente con el nú
mero de socios que estuvieren presentes.

C laudia E lizabeth G onzález 
Secretaria 

Edith Rodríguez 
Presidente

Imp. $ 80,00 e) 01 y 02/10/2014

O.P. N° 100043920 F. N° 0001-59353

Asociación M utual de P roductores 
Tabacaleros de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo establecido por el Estatuto 
Social en el Titulo XII, Artículo 32, el Consejo Directi

vo de la Asociación Mutual de Productores Tabacaleros 
de Salta, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria para el viernes 31 de Octubre del año 2014 a 
la hora 16.00, en su sede sita en Alvarado 941 de esta 
Ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Io Lectura y consideración del Acta anterior.

2o Designación de dos (2) asociados para firmar el 
Acta.

3o Consideración de la mem oria anual, balance 
general, cuenta de gastos y recursos, correspondien
tes al trigésimo tercer ejercicio económico finalizado 
el 30 de Ju n io  de 2014 . In fo rm e  de la Ju n ta  
Fiscalizadora.

4o Designación de la Junta Electoral y elección de 
autoridades:

Consejo Directivo: Un Vicepresidente, Un Teso
rero, un Vocal Titular Segundo, un Vocal Titular Cuar
to, un Vocal Suplente Segundo y un Vocal Suplente 
Cuarto por el térm ino de dos años por term inación 
de mandato.

Junta Fiscalizadora: Un Miembro Titular Segundo, 
un Miembro Suplente Primero y un Miembro Suplente 
Tercero por el término de dos años por terminación de 
mandato.

El sistema de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta la hora
16.00 del jueves 09 de Octubre de 2014 a fin de ser 
oficializadas por el Órgano Directivo con quince días 
hábiles de anticipación al acto eleccionario (Título XIII
- Artículo 44).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, 
a los efectos que hubiere lugar hasta el d ía de la 
Asamblea.

c) Las impugnaciones serán tratadas por la Asam
blea antes del acto eleccionario, la que decidirá sobre el 
particular (Título XIII - Artículo 44).

d) El voto será secreto y personal.

e) La elección de los miembros del Consejo Directi
vo y de la Junta Fiscalizadora se hará por el sistema de 
lista completa.

f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se 
postule y ésta deberá ser firmada por el apoderado.



PAG. N° 6578 SALTA, 1 DE OCTUBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.396

g) La lista debe estar apoyada fehacientemente por 
no menos del diez por ciento (10%) de los asociados 
con derecho a voto.

A rtículo 39°: "El quórum para cualquier tipo de 
A sam blea será de la mitad más uno de los asociados 
con derecho a participar. En caso de no alcanzar 
este núm ero a la hora fijada, la A sam blea podrá 
sesionar válidam ente una hora después con los aso
ciados presentes, cuyo número no podrá ser m enor 
al de los m iem bros de los Ó rganos D irectivo y de 
Fiscalización."

M ario Rolando Villa
Presidente

Imp. $ 188,00 e) 01 y 02/10/2014

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100043872 F.N° 0001-59313

Sindicato Unido de Trabajadores de la Industria 
Aguas Gaseosas y Afines - S.U.T.I.A.GA. - Salta

Junta Electoral S.U.T.I.A.GA. - Salta 

ACTAN0 2.-

La Jun ta  E lectoral del S indicato  U nido T raba
jad o res  de la Industria  A guas G aseosas y A fines 
(S .U .T .I.A .G A .) - Salta, en v irtud  de lo resuelto  
por la A sam blea G eneral Extraordinaria de esta O r
ganización Sindical celebrada el día 12 de Septiem 
bre de 2 .014 y de conform idad a las facu ltades 
estab lecidas por el E statu to  Social de esta O rgan i
zación S indical, Ley 23.551 y su D ecreto  R egla
m entario  467/88 y Ley 25.674 y D ecreto  R eg la
m entario  514/03:

RESU E LV E

1).- Convocar a Elecciones Generales de afiliados al 
Sindicato Unido de Trabajadores de la Industria Aguas 
Gaseosas y Afines (S.U.T.I.A.GA) - Salta, para la Re
novación Total de Miembros de Comisión Directiva y 
comisión Revisora de Cuentas en los siguientes cargos: 
Un (1) Secretario General; Un (1) Prosecretario Gene
ral; Un (1) Secretario Gremial; Un (1) Secretario de 
Actas; Un (1) Tesorero; Un (1) Protesorero; Un (1) 
Secretario de Prensa y Cultura; Cinco (5) Vocales Titu
lares; Tres (3) Vocales Suplentes; Tres (3) Revisores de 
Cuentas Titulares y Dos (2) Revisores de Cuentas Su
plentes.* El tiempo de duración del Mandato de las 
Autoridades a elegirse será de Cuatro (4) años desde el

día 31 de Diciembre de 2.014 al 31 de Diciembre de
2.018.

2).- El Acto Comicial se realizará en toda la Provin
cia de Salta, mediante el voto directo y secreto de los 
afiliados en condiciones de votar de acuerdo a la Ley y 
el Estatuto Social el día 05 de Diciembre 2.014, desde 
06:00 a 18:00 horas (por razones de turno y modalidad 
de trabajo de los afiliados).

3).- Los afiliados a Salta Refrescos S. A. sita en Av. 
Chile y Ruta 9; Oeste Embotelladora S. A., sita en Ave
nida Tavella s/n; Salvador Marinaro e Hijo S.R.L. sita 
en calle Corrientes N° 953; Distribuidora del Norte 
S.R.L. sita en Parque Industrial - Calle 3 y Soda Ideal, 
sita en calle Martín Cornejo N° 1.351, todos de esta 
ciudad de Salta - Capital, votarán en sus respectivos 
lugares de trabajo y en las mesas a constituirse en tales 
lugares.-

E1 resto de los afiliados de Salta - Capital y del 
interior de la Provincia (ZonaN orte: Tartagal, Embar
cación, Pichanal; Zona Sur: Rosario de La Frontera, 
Metán, Güemes y Valle de Lerma) votarán en la sede 
Social del Sindicato sito en calle Balcarce N° 832 de 
esta ciudad, en las Tres (3) mesas que se habilitarán al 
efecto.

4).- El plazo de presentación de Listas por ante esta 
Junta Electoral, vence el día 14 de Octubre de 2.014 a 
horas 24:00, debiendo las listas a presentarse ser avaladas 
por el 03% (tres por ciento) de afiliados con Derecho a 
Voto, informándose a los fines legales pertinentes que el 
número de afiliados en condiciones de participar es de 
Seiscientos Veinticinco (625).-

5).- Publíquese por Tres (3) días en El Tribuno y 
Boletín Oficial.-

Salta, 25 de Septiembre de 2.014.-

C arlos Daniel Vivas 
Presidente 

Rubén G uillerm o Flores 
Vice-Presidente 

Cesar O rlando Lera 
Secretario 

D arlo Sebastián C arrizo 
Miembro Suplente 

Jorge Eduardo Guanea 
Miembro Suplente

Imp. $ 390,00 e) 29/09 al 01/10/2014
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100043949

Saldo anual acumulado $ 645.117,50

Recaudación
Boletín del día 30/09/14 $ 7.103,00

Total recaudado a la fecha $ 652.220,50

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400005377

Saldo anual acumulado $ 135.332,00

Recaudación
Boletín del día 30/09/14 $ 1.612,00

Total recaudado a la fecha $ 136.944,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN°3663, Cap.IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección
V___________________________._________________________________ /

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad com petente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a  la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 110.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (via e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el prim er día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 130.- Venta de Ejemplares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O ficial in fo rm a a  todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed ic iones an terio res (2004  - 2006) y  un índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales podrá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam b ién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase  y  re su e lv a  de m anera  ráp ida  y m oderna  su  necesidad  de in form ación .

P ágina W eb: www.boletinoficiaIsaIta.gov.ar

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 -1 °  P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficiaIsaIta.gov.ar

